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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. -

PODER EJECUt1vo· 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed: 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E c R E T o No. 81 

QUE CONTl~NE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO; Y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

UNICO.--La Ley de Notariado para el estado de Hi
lalgo en vigor, contiene algunas omisiones que origi-
1an lagunas legales; por otra parte existen preceptos 
ue requieren aclaraciones o complementos, lo que 
1ace necesaria la formación de una nueva ley que sub- · 
an~ las omisiones y aclare las dudas. 

Por todo lo anteriormente expuesto este H. Congre
o, ha tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO: 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES .. 

ARTICULO 10.-EI ejercicio del Notariado en el Es
tado de Hidalgo es una función de orden público, a car
JO del Ejecutivo del mismo, quien por delegación, en
:;omtenda a profesionales del Derecho, en virtud det' 
=iat o patente de Notario que para tal efecto les otorga 
~I ·propio ejecutivo, en ejercicio de la Facultad que le' 
:;onfiere la fracción XLIX del artículo i1 de la Constitu
~ión Política del Estado, a fin de que la desempefíen en 
os términos de la presente Ley. 

ARTICULO 20.-La vigilancia y cuidado del cumpli
niento de esta Ley corresponde al Ejecutivo de la Enti
tad, quien eje_rcerá. por ~onducto del Director 
lurídico del ~obierno del Estádo, en su carácter de Di
·ector del Archivo General de Notarias. 

ARTICULO 3o.-EI Director del Archivo General de 
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2 PERIODICO OFICIAL 

Notarí~s en la esfera administrativa, dictará medidas· 
que esti~e pertinentes para el exacto cumplimiento de 
esta Ley y para la eficaz prestación del servicio Público 
del Notaria90. _ 

ARTICULO 4o.~EI Ejecutivo del Estado podrá re
querir, a lo~ Notarios de la propia Entidad, para que co
laboren a la prestación de los servicios públicos Nota
riales, cuando se trate de satisfacer demandas inap1a
zables de interés social. Para este efecto, El ejecutivo· 
fijará las condiciones a las que deberá sujetarse la 
prestación de dichos servicios. 

ARTICULO-so-En el Estado habrá ·Notarías de Nú
mero y por Receptoría, que funcionarán en los Distritos 
Judiciales que senale la Ley Organica del Poder judi
cial. 

ARTICULO 60.-En cada Distrito Judicial funci~nará 
cuando menos una Notaría la que podrá ser de Numero 

_ o por Receptoría. 

El número de Notarías existentes en cada Distrito 
Judicial, debe ser determinado objetivamente por la 
necesidad de dicho servicio y por las condiciones eco
nómicas del Distrito. · 

ARTICULO 7o.-EI Ejecutivo del Estado queda facul
tado para crear mayor número de Notarías en aquellas 
Jurisdicciones, que de acuerdo a lo previsto en el 
artículo anterior, lo necesiten. 

Cuando en una Jurisdicción funcione más de una 
Notaría, se enumerarán en orden progresivo, atendien
do a su antigüedad. 

CAPITULO 11 

DE LOS ASPIRANTES ALEJERCICIO DEL 
NOTARIADO 

ARTICULO Bo.-Para obtener las constancias de as
pirante al ejercicio del Notariado, se deberán satisfa
cer los requisitos siguientes: 

1.-Ser ciudadano Hidalguense; 

11.-Haber cumplido 25 anos de edad; 

111.-Ser Licenciado en Derecho con ejerclcio profe
sional cuando menos de tres anos y contar con la cé
dula profesional respectiva, debidamente registrada · 
en la Dirección de Profesiones del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, o de la Dfrección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública; 

IV.-No padecer enfermedad crónicas que impida el 
ejercicio de las facultades intele~tuales, ni impedi
mento físico que se oponga a las funciones de Notario; 

V.-Ser de reconocida solvencia moral; 

Vl.-Ser vecino del Estado, durante los últimos cin
co anos; 

Vll.-No haber sido condenado por sentencia ejecu
toria por delito intencional; 

Vlll.-No haber sido separado del ejercicio del Nota
rio .dentro de la· República Mexicana; 

IX.-No ser ministro de culto; 

X.-Comprobar que durante dos anos lninterrumpi-. 

dos, ha realizado prácticas Norariales bajo la direcciór 
y responsabilidad de algún Notario del Estado, quier 
deberá cerciorarse de que el interesado posee, al ini 
ciar su práctica, título profesional del Licenciado er 
Derecho; y 

Xl.-Ser aprobado en el examen que establece esté 
Ley. -

Los requisitos anteriores se comprobarán, en su ca 
so, en los términos establecidos por el artículo 37 dE 
este mismo ordenamiento. 

ARTICULO 9o.-Los requisitos a que se refieren las 
fracciones V del artículo anterior yV del artículo 35 de 
esta Ley, se comprobarán por constancias que al efec· 
to expidan dos instituciones Públicas o Privadas ubi· 
cadas en el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 10:-EI que pretenda exámen de aspiran· 
te de Notario, deberá presentar su soliqitud al Go_~~r: 
nador del Estado, el cual opinará sobre el particular! 
acampanando los documentos que llenen satisfacto
riamente los requisitos enunciados· en ·los artículos 
precedentes. 

ARTICULO 11.-...Hecho por el Gobernador del Esta
do, el estudio de la documentación presentada por el 
solicitante, y aprobada que fuere, la turnará al Colegio 
de Notarios, quien senalará día y hora para que tenga 
lugar el examen. 

C A P 1 T U LO 111 

DE LOS EXAMEN ES DE ASPIRANTES Y 
DE OPOSICION PARA EL OTORGAMIENTO 

DE LAS CONSTANCIAS.RESPECTIVAS 

ARTICULO -12.-Et examen se efectuará en el local 
que ocupe el Colegio de Notarios del Estado. Los exa
menes para obtener la constancia, se desarrollarán en 
los términos previsto por esta Ley y el Reglamento 
correspondiente. Los interesados deberán cubrir la 
.cuota que por concepto de examen piden las Leyes 
Fiscales del Estado de Hidalgo. · 

ARTICULO 13.-EI jurado para los exámenes de as
pirante y de oposición, se compondrá de cinco 
miembros propiet~rios y sus respectivo~ Sl.Jplentes,_to
dos ellos Licenciados en Derecho; estará: integrado en 
forma siguiente: 

l.~EI Gobernador o su representante quien presidirá 
el jurado: 

11.-EI Presidente del Tribunal Superior de Justicia, o 
un Magistrado designado por este; 

111.-EI Presidente del Tribunal Fiscal Administrati
vo, o un Magistrado de esta Institución designado por 
aquel; y 

IV.-Dos miembros del Colegio de Notarios del Esta
do, que nombrará el Consejo del mismo, dentro de los 
de mayor antigüedad en el ejercicio de la función Nota
rial, y entre quienes se eligirá el secretario del jurado. 

ARTICULO 14.-Consistirá el examen en un prueba 
práctica de redacción de un instrumento, cuyo tema 
será sorteado dentro de.los propuestos, sellado y colo
cado en sobre cerrado por los integrantes del jurado. 
Cada uno de los miembros del jurado podrá preguntar 
al sustentante o interperarlo en lo relacionado precisa-
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PERIODICO OFICIAL 3 

mente con el caso Jurídico Notarial a que se refiera el 
tema. 

El Colegio de Notarios cuidará de tener selecciona
dos cuando menos veinte temas para sortear el que ha
ya de ser presentado a los examinados. 

Los temas serán discutidos y aprobados para su se
lección por los componentes del jurado. Aquellos te
mas que hayan sido motivo de examen, que carezcan 
de actualidad o de interés, a juido del consejo de No
tarios, serán eliminados y no podrán presentarse 
dentro de los que sirvan para nuevos exámenes. 

ARTICULO 15.-AI concluir las interpelaciones, el 
jurado, a puerta cerrada evaluará el resultado del exa
men y de inmediato comunicará al sustentante la deci
sión tomada por el mismo. 

ARTICULO 16.-No Podrán formar parte del jurado 
los que tengan los impedimentos señalados; en el Có
digo de Procedimientos Civ.iles del Estado. 

Los miembros del jurado que tuvieren alg_uno de los 
impedimentos señalados, deberán excusarse de inter-
venir en.él examen. · 

ARTICULO 17.-EI sinodal que dejare de concurrir al 
acto, sin mediar impedimento o que asistiere a pesar 
de que deba excusarse, será sancionado con una mul
ta de $ 500.00 quinientos a$ 2,000.00 dos mil pesos, 
que impondrá el Gobierno del Estado, tan luego como 
reciba la comunicaci(>n, correspondiente del Presiden
te. 

El día señatado para el examen y cinco horas antes 
de la hora fijada para _la celebración del mismo, el 
secretario del jurado abrirá el pliego, entregará el tema 
al interesado y vigilará que sin el auxilio de persona 
extraña, aunque provisto de los Códigos y libros de 
consulta necesarios,_ proceda al desarrollo del tema y 
a l_a resolución del caso que se haya propuesto. 

ARTICULO 18.-A la hora fija(ja para la celebración 
del examen _se instalará el jurado, el examinado proce
derá a dar lectura a su trabajo; a continuación, los 
miembros del jurado podrán interrogarlo, versando las 
preguntas sobre el tema propuesto. 

ARTICULO 19.-Efjurado resolverá sobre la aproba
ción o reprobación del sustentante, en escrutinio 
secreto y la mayoría de votos; si el resultado es en sen-· 
tido aprobatorio; será suficiente para extender la cons
tancia respectiva al aspirante. Si la mayoría de los jura
dos, votan por la reprobación del sustentante, 'no se 
podrá conceder nuevo examen a éste, sino después de 
transcurrido un año de la celebración del citado exa
men. 

ARTICULO 20.-AI hacerse la calificación deJ instru
mento redactado, se tomará en cuenta no sólo la parte 
Jurídica sino también la redacción gramatical en lo 
que se refiere a claridad y precisión de lenguaje, así 
como la competencia que demuestre el examinado al 
responder a las preguntas hechas por los miembros 
del jurado. 

ARTICULO 21.-EI secretario del juzgado levantará 
el acta relativa al examen, que deberá ser firmada por 
todos los integrantes deljuraéJo, la que se integrará al 

expediente formado con motivo de la solicitud del as
pirante a Notario, y se comunicará al Ejecutivo para los 
efectos del artículo siguiente. 

ARTICULO 22.-La constancia de aspirante al ejerci
cio de Notariado deberá ser registrada en la Dirección 
del Archivo General de Notarías y en el Colegio de No
tarios. Se adherirá en el libro de registro y en la cons
tancia, el retrato del propio interesado. 

ARTICULO 23.-Satisfechos los requisitos que ante
ceden se mandará publicar la constancia.en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado, a costa del intere-
sado. · · · 

ARTICULO 24.~EI examen de oposición consistirá 
en dos pruebas, una teórica y otra práctica. La prueba 
teórica principiará el día, hora y local que- previamente 
hayan sido señalados por el Director del Archivo Gene
ral de Notarías. Los aspirantes serán examinados su
cesivamente en el orden en que hubieren presentado 
su solicitud. Los aspirantes que no se presenten opor
tunamente a la prueba, ¡perderán su turno y tendrán de
recho a presentar el examen en una segunda vuelta, 
respetando el orden establecido. Al aspirante que no 
se presente en la segunda vueltas~ le dará por desisti
do, salvo que justifique, a satisfacción del jurado y an
tes de que termine la oposición, que por causa de fuer
za mayor, no le fue posible asistir a la prueba; en este 
caso, se le podrá señalar una nueva fecha para exa
men. 

Para la prueba teórica, los miembros del jurado exa
minarán a cada sustentante sobre cuestiones de de
recho que sean apliCab~es al ejercicio de las funciones 
Notariales. 

ARTICULO 25.-En el día y hora señalados para la 
prueba práctica del examen de oposición, se reunirán 
todos los aspirantes en el lugar que oportunamente se
ñale el Director del Archivo General de Notarías.· En 
presencia de los miembros del jurado, alguno de los 
aspirantes tomará uno de los veinte sobres cerrados y 
numerados que contendrá un tema, que se relacione 
con la práctica Notarial, el cual deberán desarrollar to
dos los aspirantes. Una vez enterados del tema, en for-

. ma separada y sin auxilio de per~ona alguna, salvo la 
de un mecanógrafo, procederán a desarrollarlo y re
dactarlo, bajo la vigilancia de uno de los sinodales que 
el jurado designe. 

Para el efecto, dispondrán de cinco hora~ corridas; 
al concluirse el término, el sinodal responsable de la 
vigilancia de las pruebas recogerá los trabajos hechos 
y los guardará en sobres cerrados y firmados por el 
propio sinodal y el interesado. 

ARTICULO 26.-Concluído el examen de oposición 
cada miembro del jurado emitirá, por escrito su califi
cación de la prueba teórica y de la práctrca, La eva
luación de las pruebas se hará en escala numérica de 
uno a diez, el jurado a puerta cerrada, promediará las 
evaluaciones de cada uno de los sustentantes, y deter
minará quienes resultaron con mayor puntuación para 
recibir el Fiat de Notario .. El secretario levantará el acta 
correpondiente que deberá en todos casos, ser suscri
ta por los integrantes, y la remitirá al Archivo General 
de Notarías. 
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4 PERI()DICO OFICiAL -_· 

ARTICUl.027~-Er Presidente del juraoo~ unavezt()
madala decisi6n de es-te cuerpo sobre quien ó quienes 
resultaron aprobados en el examen de oposición, lo 
dará a conocer al C. Gobernador del Estado y al públi-
co. 

En el~caso dé_que una oposición hubiere sido convo
cada p-ara_-cubrfr Notarías en los distintos_ Distritos Ju
diciales, los aprobados, siguiendo el ordén de sus cali
ficaciones eíigirán la Notaría .que ocuparán, entre 
aquéiias_ que ~ayan sido objeto ~e la oposición. _ 

A~TICULO 2K~Concluido ~I procedimiento a que 
se refie_ren lo,s artículos -anteriores, el C .. Gob~rnador 
Constitucional del Estáéfo de Hidalgo, otorgará en su 
caso, las constancias de aspirante o Fiat de Notario a 
quienes hayan resultado ~probados en los correspon
dientes exámenes~, y señalará la fecha en que se les 
·tomará la protesta-legal. 

La constancia de aspirante o Fiat de Notario debe
rán ser re_gistradas en el -Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio del Distrito Judicial que corres
ponda, en .el Colegio de Notarios del Estado de Hidal
go y en la Dire_cci_ón del Archivo General de Notarías 
del Estado, y- tanfo los libros de registro como las pro
pias constancias y Fiats serán firmadas por los intere
sados, a los que se les deberá adherir su retrato. 

El Ejecutivo-del Estado mandará públicar en ·el Pe
riódico Oficial-del Gobierno del Estado avisos sobre 
las constancias de aspirantes o Fiats de Notario que 
haya otorgado. 

ARTICULO 29~~En casos excepcionales y cuando 
las circunstancias lo requieran, el C. Gobernador del 
Estado, -podrá expedir constancias -de aspirantes u 
otorgar patentes de Notario, sin que los interesados 
estén obligados a sujetarse al procedimiento que es
tablece este capitulo; pero en todo caso deberán llenar 
los requisitos:ql.Je señalan los artículos 80. y 35 de esta 
Ley, con exclusión de los ser'lalados en las fracc_iones 
X y XI del primer precepto legal dictado, y los exigidos 
en- las fracciones Vl_I y X del segundo de referencia. 

- CAPITULO IV 

DE LOS NOTARIOS PUBLICOS 

-ARTICUl03Q.___.;.los Notarios Públicos de número se
rán nombrados por el C. Gobernador Constitucional 
del Estado, c_on estricto apego a las disposiciones de 
esta Ley, y sólo,podrán ser suspendidos o cesados en 
los términos previstos por la misma. 

ARTICULO 31.-EI Notario, por delegación del Eje
cutivo, es la persona investida de fe pública para 
autentificar y _darforma, conforme a las leyes, a los ac
tosy ~echos lurícicos a los que, los interesados deban 
o quieran darautentiCiad; así como" para interVenir en 
tales· actos o hechos revistiéndolos de solemnidad y 
forrnas_ le_gal~s.; ~ _ - - -

ARTlCULÓ32.__.;;fil Notario; a Ja vez que funcionario 
público, -es fundamentalmente un Profesional del De 
recho, e imparcial frente a las partes; a las que debe 
ilustrar en materia jurídica y explicarles el valor y ·con
secuencias legales los actos que vaya a otorgar. 

ARTICULO 33.-Los Notarios Públicos desempeña
rán sus funciones única y exclusivamente dentro del ~ 
territorio del distrito Judicial al que- han sido asigna
dos~_ 

los actos que se célebrénante su fe, podrán referirse 
al~cumpUmiento-a las dispo~iciones de esta ley. 

ARTICULO 34.~EÍ_ Notario ~s responsable ante el 
Ejecutivo del Estadp, de que la presfaci"Ón'de~ servicio 
en la Notaría asµ cargo, se r~alice con apego a las dis
posiéione_s de ·esta-Ley y sus ~~glámentos: 

ARTICULO 35.-Para ser Notario Público se re
quiere;_ 
1.-Ser crudadano Hidalguensey estar en pleno ejerci-
cio de-sus derechos; - · 
11.-.:Haber cumplido 25 años de edad; 
111.-Ser Licenciado en Derecho y contar, cuando me
nos, con cinco años de ejercicio profesional debida
mente ~comprobado; con título registrado en la Direc
ción General de Profesiones del Gobierno del Estado 
de Hidalgo o en la Dirección Genera_I d~ Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública; 
IV.--:-No pacfecer enfermedad crónica que impida el 
ejercicio de las facultades intelectuales, ni impedi
mento físico que se oponga a las funciones de Notario; 
V.-Observar buena conducta; 
Vl.-Ser vecino del Estado cuando menos durante los 
últimos cinco años; 
VII.-Tener constancia de aspirante al ejercicio del No
tariado; 
Vlll.-No haber sido condenado, por sentencia ejecu
toriada, por delito intencional; 
IX.-No haber sido separado del eje_rcicio de Notariado 
dentro de la República Mexicana; y 
X.-Haber resultado aprobado en el correspondiente 
examen de oposición. 

ARTICULO 36.-Por su carácter independiente los 
Notarios tendrán derecho a cobrar a los interesados 
los. honorarios que se devenguen, de conformidad con 
el arancel correspondiente; y no recibir sueldo alguno 
Con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado. 

Gasto$ que para su funcionamiento hagan los Nota
rios, serán pagados por el propio Notario. 

ARTICULO 37.-La Dirección del Archivo General de 
Notarías del Estado, solicitará, en su caso, a las autori
dades 0 a las instituciones que correspondan, los in
formes y constancias necesarios para verificar si el in
teresado satisface los requisitos- establecidos en los 
artículos 80. y 35 de _esta Ley. 

ARTICULO 38.-Son incompatibles con el jercicio 
Notariado las siguientes actividades: -

1.-Desempeñar cargos de elección popular, de be
nefic~ncia pública o privada o consejiles; _ 

11.-Ser m_andatario, asc~ndiente, descendiente o 
pariente consanguíneo o atrn, hasta el-cuarto grado! 
de los interesados q~e soHéiten sus servicios; 

111.-Ser tutor, curador o albacea de los mismos; 

IV.-Desémpeñar el cargo de· miembro o secretario 
del consejo de admiriistración .o comisario de socieda-· 
d~~ - -
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PERIODICO OFICIAL 5 

V.-Ser arbitrador o secretario en juicios arbitrales; 

Vl.-Desempeñar empleo, cargo o comisión pública; 

VIL-Ejercicio de la profesión de Abogado, salvo en 
:jausa propia y en el trámite a los interesados en los 
procedimientos administrativos para obtener el re
gistro de escrituras; 

Vlll.-Ser comerciante o agente. de cambio; y 

IX.-Ser ministro de algún culto religioso. 

ARTICULO 39.-Los Notarios por receptoría fun-
cionarán en los Distritos Judiciales en los que haya 
Notarios por número, y su ejercicio estará a cargo de 
los jueces mixtos de primera instancia o civiles. En ca
so de que hubiere dos o más juzgados civiles en un 
distrito, la función Notarial estará a cargo del primero 
en ·orden númerico. 

ARTICULO 40.-EI Notario por receptoría deberá 
presentar ante el Director del Archivo General de 
Notarías: 

1.-Copia autorizada de su nombramiento como 
juez; 

11.-Un retrato de identificación; 

111.-Un sello de autorizar; 

IV.-Sello fechador; y 

V.-Los libros en que vaya actuar para su autoriza
ción, y los de su antesesor si estos estan sin términar. 

ARTICULO 41.-EI Director del Archivo General de 
Notarías, en ~I caso anterior, procederá: 

1.-A tomar razón del monbramiento del juez en el 
expediente que para el efecto formará, anotando la 
causa por la que se hace cargo de la Notaría y la fecha 
de iniciación de actividades .. 

11.-Agregar al margen-de la copia del nombramien-
to, el retrato de identificación; 

111.-A recabar la firma del interesado; 

IV.-A asentar en los sellos aprobados; y 

V.-A poner en los libros presentados, inmediata
mente después del último asiento, si el libro no fue ter
minado por su antecesor, la razón por la que se hace 
cargo de la Notaría y la fecha en que se inicia la fun
ción. 

CAPITULO V 

DEL EJERCICIO DEL NOTARIADO 

ARTICULO 42.-La persona que haya obtenido el 
=iat de Notario Público deberá iniciar sus funciones en 
~I Distrito Judicial que se hubiere señalado, en un pla
~o que no exeda de los 30 días siguientes a la fecha de 
a publicación de su nombramiento; debiendo, igual
nente, fijar su domicilio en la cabecera del Distrito que 
e corresponda. · 

La contraverción a esta disposición se sancionará 
;on la revocación ciel Fiat, en los términos de esta Ley. 

ARTICULO 43.-Los Notarios Públicos establecerán 
rns despachos en un lugar de fácil ~cceso al público y 
~on las seguridades necesarias. Deberán estar abier-

tao al servicio del público de lunes a viernes cuando 
menos ocho horas diarias. 

Los Notarios Públicos anunciarán en lugar visible de 
las Notarías, las horas de despacho. 

ARTICULO 44.:-Los Notarios al cambio de domici
lio, lo harán del conocimiento de la Dirección del 
Archivo General de Notarías, p~ra que ésta a su vez lo 
haga saber al público por medio de un aviso en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTICULO 45.-Los Notarios PúbHcos deberán 
prestar sus servicios a las personas que los soliciten, 
no sólo en los días y horas hábiles, sino en cualquier 
hora del día o de la noche, ajustándose los interesados 
a las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 46.-Para que el Notario pueda ejercer 
sus funciones debe: 

!.-Otorgar fianza a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, en la institución idónea que 
esta señale, por la cantidad de$ 50,000.00 a fin de ase
gurar las responsabilidades, civiles y administrativas, 
derivadas del ejercicio de sus funciones; 

11.-Proveerse a ~u costa de Protocolo y sello; 

111.-Registrar el sello y su firma en el Archivo Gene
ral de Notarías, en el Registro Público de la propiedad 
y de-1 Comercio y en el_ Colegio de Notarios. 

IV.-Pertenecer al Colegio de Notarios del Estado o 
comprobar que ha hecho la solicitud para este objeto; 
y 

V.-Otorgar la protesta legal ante el Gobernador del 
Estado o funcionario que el designe. 

ARTICULO 47.-La garantía a que se refiere la frac
ción del artículo anterior, se aplicará de la siguiente 
manera: . 

1.-Por la cantidad que corresponda y en forma pre
ferente, al pago de multas u otras responsabilidades 
administrativas, ante la negativa del Notario, cuando 
éste deba cubrirlas; y 

11.-En el orden determinado para la autoridad.judi
cial, cuando se deba cubrir a un particular el monto fi
jado en sentencia firme condenatoria, por responsabi
lidad civil en contra del Notario. 

Para tal efecto de deberá exhibir copia certificada de 
la sentencia mencionada, en la Dirección del Archivo 
General de Notarías. 

ARTICULO 48.-Cua_ndo un Notario desee substituir 
la garantía otorgada, deberá obtener el Ejecutivo del 
Estado la correspondiente aprobación. 

ARTICULO 49.-EI C. Gobernador Constitucional del 
Estado, podrá elevar o disminuir, en su caso, el monto 
de la garantía que deben otorgar los Notarios, en pro
porción al poder adquisitivo de la moneda nacional. 

ARTICULO 50.-EI interesado después que haya 
otorgado la protesta de Ley, registrará su nombramien
to de Notario en la Dirección del Archivo General de 
Notarías, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y en el Colegio de Notarios del Estado; pre
sentará, además, al Director del Archivo General de 
Notarías: 

1.-EI nombramiento original; 
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6 PERIODICO OFICIAL 

11.-Un retrato de identificación tamano profesional; 

111.-Un sello de autorizar; y 

IV.-Todos los libros que deban ser autorizados. 

El Director del Archivo General de Notarías, antes de 
requisitar el nombramiento, rev.isará los sellos y los 
libros que se presenten, desechando los que no reúnan 

, los requisitos exigidos por esta Ley. 

ARTICULO 51.-EI Director del Archivo General de 
Notarías, después de que haya aprobado el sello y los 
libros, procederá: 

1.-A tomar razón del nombramiento en el expedien
te respectivo; 

11.-A agregar al marg~n de la razón del nombra- · 
miento, el retrato de identificación; 

111.-A recabar, al margen de la razón del nombra
miento, la firma del interesado; 

IV.-A estampar al margen de la razón del nombra- , 
miento, el sello aprobado; y 

V.-A autorizar todos los libros necesarios. 

ARTICULO 52.-Llenados los requisitos del artículo 
anterior,· el Ejecutivo del Estado por conducto del 
Archivo General de Notarías! hará saber la expedición 
del Fiat de Notario: 

1.-AI público por medio de un aviso en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado; y 

11.-Por circular al Juez de Primera Instancia, a .los: 
encargados del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, al Administrador y Recaudadores de Ren
tas, Presidentes Municipales del Distrito en que el No
tario vaya a ejercer sus funciones y al Colegio de Nota-
rios. · 

ARTICULO 53.-Los Notarios, en el ejercicio de su 
profesión, deberán guardar reserva sobre lo pasado 
entre ellos, y están sujetos a las disposiciones del Có
digo Penal sobre el secreto profesional, salvo los infor
mes obligatorios que deban rendir con sujeción a las 
leyes respectivas, y de los actos que deban inscribirse 
en el RegistroPúblico de la Propiedad y del Comercio, 
de los cuales podrán enterarse las personas que no hu
bieran intervenido en ellos, y siempre que a juicio del 
Notario, tengan algún interés legítimo en el asunto y 
que no se haya efectuado la inscripción respectiva. 

ARTICULO 54.-Los Notarios Públicos no podrán 
sacar de las Notarías los volúmenes de Protocolo que· 
se hayan concluido, pero podrán hacerlo bajo su más · 
estricta responsabilidad, respecto de los volúmenes 
en uso, en los casos que así lo ameriten. · 

ARTICULO 55.-En los casos previstos por el 
Artículo 129 podrán recabar firmas fuera de su Distrito. 

ARTICULO 56.-EI Notario deberá prestar el servicio 
público en la Notaría a su cargo y en los lugares en 
donde resulte necesaria su presencia., en virtud de la· 
naturaleza del acto, o hecho que se pretenda pasaran
te su fe. 

ARTICULO 57.-EI Notario podrá excusarse de ac
tuar. 

1.-En días festivos o en horas que no sean de ofici-

na, salvo que se trate del otorgamiento, de testamento 
casos de extrema urgencia-o de int~rés social; y 

11.-Si los interesados no le anticipan los gastos de 
honorarios, salyo que se trate del otorgamiento de ur 
testamento o de alguna emergencia que no admita di· 
lación. 

ARTICULO 58.-Queda prohibido a los Notarios: 

. !.-Actuar si alguna circunstancia les impide aten 
der con imparcialidad los asuntos que se les enco 
miende; 

11.-lntervenir en el acto o hecho que por la Le} 
corresponda exclusivamente a un funcionario público; 

111.Actuar como Notario en caso de que intervenga 
por sí o en representación de tercera persona, su cón
yuge, sus parientes consanguíneos o afines en linea 
recta sin limitaciones de grado, los consanguíneos en 
la colateral hasta el cuarto grado inclusive, y los afines 
en la colateral hasta el segundo grado; 

IV.-Ejercer sus funciones, si el acto o hecho intere
sa al Notario, a su conyuge o· alguno de su~ parientes 
en los grados que expresa la Fracción inmediata ante
rior: 

V.-Ejercer sus funciones, si el objeto o fin del acto 
es contrario a la Ley o a las buenas _costumbres; 

· VL-~jercer sus funciones, si el objeto del acto es 
física o legalmerite imposible; y 

VIL-Recibir y conservar en depósito sumas de di ne-· 
ro, valores o documentos que representen númerario 

·con motivo de los actos o hechos en que intervengan: 
·excepto los casos en que deban recibirlos para desti
narlos al pago de impuestos o derechos causados por 
las operaciones efectuadas ante él. 

ARTICULO 59.-Los Notarios Públicos que autori
cen actos o contratos por los que se transfiera la pro
piedad de bienes raíces ubicados en el Estado, darán 
aviso a las oficinas Rentísticas correspondientes a 
efecto de que se hagan las anotaciones en los padro
nes, y no podrán expedir los· testimonios respectivos, 
:sino hasta que él interesado compruebe que él o los pre~ 
dios materia de la operación se encuen-tran al corriente 
en el pago dei impuesto predial. 

ARTICULO 60.-Los Notarios Públicos que autoricen 
algún testamento público abierto o que reciban en de
póstio algún testamento cerrado, darán inmediato avi
so a la Dirección del Archivo General de Notarías, para 
que se hagan las anotaciones correspondientes, 
expresando: El nombre, apellidos, edad, estado civil, 
origen, nacionalidad, vecindad, domicilio, profesion u 
ocupación de la persona que otorgue el testame_nto, y 
el nombre y apellidos de los padres. 

ARTICULO 61.-EI nombramiento del Notario Públi
co quedará insubsistente: 

1.-Cuando no sea requisitado, sin causa justifica
da, dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
la expedición; y 

11.-Cuando no se ponga la Notaría al servicio del 
público dentro del término de treinta días; contados a 
partir de la fecha en que sea publicado el nombramien
to, en los términos del artículo 42 de este ordenamien
to. 
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~ C A P 1 T U L O VI 

DE LOS NOTARIOS ADSCRITOS 

ARTICULO 62.-Son Notarios adscritos los interesa
jos que teniendo constancia de aspirante al ejercicio 
jel Notario conforme a esta Ley, sean nombrados para 
:al efecto. 

ARTICULO 63.-EI Notario titular tiene el derecho de 
Jroponer al Ejecutivo del Estado, el nombramiento de 
Jh aspirante para que ejerza como Notario adscrito del 
Jropio titular, exclusivamente para suplirlo en sus fal
tas temporales de acuerdo con la Ley. 

El Ejec~tivo expedirá el nombramiento a favor del 
::>repuesto si éste llena los requisitos. El Ejecutivo del 
Estado cancelará el nombramiento del adscrito inme
jiatamente que el Notario titular lo solicite, o cuando 
se compruebe irresponsabilidad o incapacidad en el 
9jercicio de su función. El nombramiento y la cancela
:::ión se· darán a conocer al Archivo General de 
Notarías, al Registro Público de la Propiedad corres
:>ondiente, y se publicará por una sola vez en el Periódi
:::o Pficial del Estado. 

ARTICULO 64.-EI Notario adscrito cuando actúa 
tendrá igual capacidad funcional que el titular, en con
secuencia, los instrumentos que autorice tendrán el 
mismo valor probatorio que los autorizados por el titu-
lar. . · 

ARTICULO 65.-La garantía constituida por el Nota
rio de número cubrirá la de su Notario adscrito. 

ARTICULO. 66.-Los Notarios adscritos deberán sa
fisfacer, además, lo dispuesto por el artículo 50 en sus 
fracciones 1 y 11; y el Director del Archivo General de 
Notarías, lo dispuesto por artículo 51 en sus frac
:;iones 1, 11, 111 y lo ordenado por el artículo 52 de la pro
;>ia Ley~ Los Notarios adscritos proporcionarán los ele
mentos necesarios para que el Director de Archivo Ge
C\eral de Notarías pueda dar cumplimiento al conten.ido. 
je este artículo. 

ARTICULO 67.-AI ocurrir el fallecimiento de algún 
Notario, los adscritos correspondientes tendrán de
r:cho a concursar para ocupar la Notaría vacante; pero 
s~ 1 legara~ ~ s~r reprobados en el examen de oposi
:::tón, segu1ran siendo adscritos de la Notaría de que se 
trate, si está de acuerdo el nuevá titular. 

C A P 1 T U L O VII 
DE LOS NOTARIOS ASOCIADOS 

ARTICULO 68.-Cada Notaría sera servida por un 
~otario, dos Notarios con residencia en un mismo Mu-
1icipio del Distrito Judicial donde ejercen sus fun~ 
~iones, podrán celebrar convenio de asociación duran
e el tiempo que estime necesario, cada uno tendrá su 
>ropio Protocolo y podrán actuar indistintamente en 
~ualquiera de ellos. 

El convenio qe asociación o de disolución deberá 
>er aprobado por el Director del Archivo General de 
\Jotarías, y una vez autorizado, serán registradás y 
rnblicados en la misma forma que los nombramientos · 
je Notario. 

ARTICULO 69.-Los Notarios asociados y los que se 
suplan recíprocamente, tendrán la participación de ho
norarios que convengan. 

CAPITULO VIII. 

DE LAS LICENCIAS. 
ARTICULO 70.-Los Notarios podrán separarse del 

ejercicio de sus funciones 30 días consecutivos o alter
nados en el semestre, previo aviso que por escrito se de a 
la Dirección del Archivo General de Notarías. 

La ausencia no mayor de cinco días consecutivos en 
un lapso de treinta días, no requiere aviso. 

ARTICULO 71.-EI Notario tiene derecho a solicitar 
y obtener del C. Gobernador Constitucional del Estado 
licen_cia para estar separado de su cargo hasta por ei 
término de un año renunciable. No podrá concederse 
nueva licencia sino después de seis meses de ac
tuación consecutiva, salvo causa justificada y compro
bada, a juicio del Ejecutivo de la Entidad. 

. ARTICULO 72.-EI Notario tiene derecho a que el 
Ejecutivo del Estado le otorgue licencia renunciable 
por todo el tiempo que dure en el desempeño de un car
go de elección popufar, así como el caso de que se le 
designe para el desempeño de un cargo o comisión 
públicos, locales o federales. ' 

~RTICULO 73.-A solicitud de dos Notarios, el Eje
cut1v~ del Estado podrá autorizar permutas del cargo 
Notarial, entre los Notarios solicitantes, siempre que a 
juicio del mismo, y oyendo al Colegio de Notarios, no 
se perjudique el servicio público, para lo cual se espe-
dirañ nuevos Fiats. · 

ARTICULO 74.~En caso de separación del Notario 
por licencia o por suspensión temporal, quedará encar
gado interinamente el adscrito o al asociado si lo tu
viere, o podrán solicitar el cierre temporal de su Proto
colo sin perjuicio del interés público. Pero si la suspen-

. sión f.uere definitiva, el que designe el Ejecutivo del Es
tado en los términos de la presente Ley. 

ARTICULO 75.-Quedará sin _efecto el Fiat otorgado 
a un Notario si, vencido el término de la licencia conce
dida, no se presentare a reanudar sus labores, salvo 
que demuestre fehacientemente, a juicio del Ejecutivo 
del Estado, que hubo causa justificada. El C. Goberna
dor Constitucional del la Entidad en este caso, decla
rará vacante la Notaría y convocará a oposición para 
cubrirla, en los términos de esta Ley y su reglamento. 

ARTICULO 76.-Las licencias que a los Jueces de 
Primera ·Instancia en funciones de Notario, les sean~ 
c9ncedidas de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
·Judicial, surtirán efecto también en el desempeño de 
. sus funciones Notariales. En este caso, el Tribunal Su
perio de Justicia, dará aviso al Director del Archivo Ge-
neral de Notarías. 

CAPITULO IX 

DE LAS SUSPENSIONES 

ARTICULO 77.-Son causas de suspensiones del 
ejercicio de las funciones de un Notario: 

1.-Sujeción a proceso en que haya sido declarado 
formalmente preso por delitos intencionales. mientras 
no se pronuncie resolución absolutoria que cause Es· 
tado; 
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8 PERIODICO OFICIAL 

11.-La incapacidad temporal que coloque al Notario' 
en la imposibilidad de continuar en el ejercicio de sus 
funciones; y 

111.-Sanción administrativa impuesta por el Gober
nador del Estado, por faltas graves comprobadas al 
Notario, en ejercicio de sus funciones. -

ARTICULO 78.-En el caso e la fracción 11 del 
artículo anterior, tan luego como el Gobernador del Es
tado tenga conocimiento de que un Notario tiene impe
dimento, procederá a designar dos médicos legistas 
para que dictaminen acerca de la naturaleza del pade
cimiento y si éste lo imposibilita para actuar. 

Si el impedimento se dictamina como definitivo, se
rá removido de su función, a juicio del Ejecutivo, oyen
do al Colegio de Notarios: 

ARTICULO 79.-EI juez que instruya un proceso en 
contra de cualquier Notario, dará cuenta inmediata al 
Director del Archivo General de Notarías. 

ARTICULO 80.-La suspensión definitiva de un No
tario será declarada por el Ejecutivo del Estado. quien 
ordenará el cierre del Protocolo y la entrega de los 
libros y archivo de la Notaría, diligencia que se practi-
cará en los términos de esta Ley. · · 

ARTICULO 81.-Cuando termine la suspensión tem
poral del Notario, se hará la reapertura de los libros del 
Protocolo mediante razón puesta en ellos, que deberá 
contener la fecha de la dillgencia, el motivo de la re
apertura y las demás circunstancias que se juzguen 
convenientes. 

ARTICULO 82.-La diligencia a que se refiere el 
artículo anterior, se practicará por los inspectores de
signados, levantándose acta circunstanciada. 

CAPITULO X 

DE LAS SUBSTITUCIONES 

ARTICULO 83.-Los Notarios Públicos serán substi
tuidos: 

1.-En sus faltas temporales por el adscrito o el aso
ciado, por otro Notario titular de su jurisdicción, o por 
el que designe el Ejecutivo del Estado; Y 

11.-En sus faltas absolutas, por la persona que se 
nomb(e de acuerdo con los dispuesto por este ordena-

• miento. 

ARTICULO 84.-En caso de impedimento y cuando 
no exista otro Notario en el mismo Distrito, será substi
tuido el Notario impedido, por ef Notario o alguno de 1 

los Notarios del Distrito Judicial más próximo, quien 
sólo deberá. intervenir en el acto o contrato del impedi
mento. En este caso el adscrito o asociado no podrá i 
actuar. Tratándose de impedimento del Notario por' 
Receptoría, éste será substituido por el Notario por 
no de los Notarios del Distrito Judicial más próximo. 

ARTICULO 85.-En el caso de lo dispuesto por los 
artículos 83 y 84 de esta Ley, el Notario substituto de
berá dar aviso en un plazo, no mayor de tres días, al 
Archivo General de Notarías, del inicio de su función. 

CAPITULO XI , 

DE LA TERMINACION DEL CARGO DE NOTARIO 

ARTICULO 86.-EI cargo 'de Notario termina pe 
cualquiera de las siguientes causas: 

1.-AI iniciar sus funciones conforme a lo dispuest~ 
en el artículo 42 de esta Ley; 

11.-Renuncia expresa; 

111.-Fallecimiento; 

IV.-Si diere 
1

lugar a queja comprobada por falta a 
cumplimiento de sus deberes Notariales. · 

V.-Si no se conserva viva la garantía que respondé 
de su actuación, ya sea por disminución o cancelaciór 
de la citada garantía, sin que sea normalizada dentrc 
del término de quince días, contando a partir de lé 
fecha de la disminución o cancelación de la misma; 

Vl.-:Hechos supervenientes de los que impiden e 
ingreso a la fúnción; 

Vll.-Por sentencia definitiva que lo condene por de· 
lito intencional; 

Vlll.-Cuando por sentencia definitiva se le inhabili 
te para el puesto; 

IX.-Cuando ejerza la función Notarial, estando su 
pendido o con licencia o fuera de su jurisdicción;, 

X.-Cuando abandone el ejercicio de sus funcione 
s'in la licencia correspondiente, por más de diez· días 

XL-Cuando se le suspenda por tres veces, salvo e. 
caso de la fracción 11 del artículo 77 de esta Ley; 

Xll.-Cuando por cualquier causa de mala fé viol1 
gravemente las leyes que en su función deqe aplicar;: 

Xlll.-Cuando se declare jurídicamente el estado dE 
interdicción del Notario. · 

ARTICULO 87.-EI Notario puede renunciar a su car 
go ante el Ejecutivo del Estado, quien resolverá lo con 
ducente. 

ARTICULO 88.-Cuando se promueva el estado de 
interdicción de algún Notario, el Juez del conocimien· 
to, comunicará por escrito al Ejecutivo del Estado la 
demanda y la resolución definitiva que se dicte. 

ARTICULO 89.-EI Ministerio Público, el encargado 
de la oficina del Registro Civil o el Colegio de Notario~ 
que conozcan del fallecimiento de un Notario, lo comu
nicarán inmediatamente al Ejecutivo del Estado . 

ARTICULO 90.-Cuando un Notario, por cualquier 
causa dejare de ejercer definitivamente sus-funciones 
el Ejecutivo del Estado lo hará del conocimiento del 
público por una vez en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado y en uno de los diarios de mayor circula
ción; y se cancelará su inscripción en el Registro Públi
co de la Propiedad y en el Archivo General de Notarías. 

ARTICULO 91.-Cüando un Notario cesare definiti
vamente en sus funciones, se procederá a la clausura 
de su Protocolo como sigue: 

1.-Si el Notario faltente tuviere adscrito asociado, 
estos actuarán hasta por sesenta días más, con el 
exclusivo fin de regularizar el Protocolo, ejecutando en 
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PERIODICO OFICIAL 9 

este, lo que debiera haber realizado el Notario, inclu
yendo la expedición de testimonios y copias; 

11.,.-La claUsura deberá llevarse a cabo dentro de se
senta días siguientes a la fecha de la cesación- de las 
funciones del Notario, con intervención de un repre
sentante del Gobernador del Estado, del Colegio de 
Notarios, y en su caso, del adscrito o asociado del No-

. tario de que se trate. El ,representante del Gobernador 
del Estado será designado de entre los inspectores de 

· Notarías y procederá, al terminarse la clausura, al te
ner razón de cada libro, de la causa que motive el acto, 
y agregará en relación sucinta que llevará la fecha y su 
firma, todas las circunstancias que concurrieron al ca
so; 

111.-Si no tuviese adscrito o asociado el Notario fal
tante, y hubiese transcurrido el plazo antes señalado, 
la ·regularización del Protocolo que no haya sido 
concluida, se realizará ·por el Director del Archivo Ge-
neral de Notarías, sin autorizar escrituras; y 

IV.-Transcurridos los sesenta días que mencionan 
las fracciones anteriores, se clausurará el Protocolo, y 
el representante del Gobernador del Estado lo remitirá 
junto con los sellos y demás documentos del Notario 
faltante, a la Dirección del Archivo General de 
Notarías. 

ARTICULO 92.---Cuando por cualquier circunstancia 
haya lugar a clausurar un Protocolo, ésta diligencia se 
efectuará siempre con la intervención de un inspector 
de Notarías que representará al Gobierno del Estado, 

·el inspector designado al cerrar los libros del Protoco
lo, procederá" a poner razón, en cada libro, de la causa 
que motive el acto y agregar todas las circunstancias 
que estime convenientes, suscribiendo dichas razon_~s 
con su firma. 

ARTICULO 93.-EI inspector de Notarías designado 
para intervenir en el cierre temporal o definitivo de- un 
Protocolo, hará dos inventarios. 

El primero comprenderá todos los libros que confor
me a la Ley deban llevarse, los escritos y valores depo
sitados, los testamentos públicos cerrados que estu-

. viesen en guarda, con la expedición del estado de sus 
cubiertas y sellos, ros títulos, expedientes y cualquier 
otro documento del archivo de la clientela del Notario. 
El segundo comprenderá los muebles, valores y docu
mentos· personales del· Notario; 

· ARTICULO 94.-En caso de clausura de un Protoco
lo por causa distinta del fallecimiento del Notario, el 
que dejare de serlo tendrá derecho a asistir a dicha 
clausura y a la entrega de la Notaría; si la clausura obe
dece a la comisión de un delito, asistirá a la diligencia 
el agente del Ministerio Público que designe la autori
dad competente~ 

ARTICULO 95.-De la diligencia a que se refieren los 
dos artículos anteriores, se levantará acta que firma
rán los inspectores y, en su caso, el Notario cesante o 
la persona bajo cuya guarda hayan quedado las ofici
nas de la Notaría. Tanto el acta como los inventarios 
se levantarán por triplicado,-remitiéndose un ejemplar 
al Ejecutivo del Estado, otro al Notario cesante o a 
quien lo represente en su caso y el tercero al Archivo 
General de Notarías .. 

ARTICULO 96.-EI Notario que reciba una Notaría 
cuyo titular dejare de serlo por. cualquiera de las · 
causas prescritas en esta Ley, deberá hacerlo siempre 
por riguroso inventario y con asistencia de un inspec
tor de Notarías. Con base en dicho inventario se levan
tará y firmará acta por triplicado, remitién~ose un 
ejemplar a la Dirección del Archivo General de 
Notarías . 

ARTICULO 97.-Sólo se acordará la cancelación de 
la garantía otorgada por el Notario, si se llenan pre
viamente los requisitos siguientes: 

1.---Que el Notario haya cesado definitivamente en el 
ejercicio de sus funciones; 

11.-Que no haya queja alguna que importe respon
sabilidad pecuniaria para el Notario, pendiente de re
solución; 

111.-Que el interesado, después de un año de haber 
cesado en la función de Notario, lo solicite. por si o por 
parte legitima; 

IV.-Que se publique la petición en extracto en el 
:Periódico Oficial del Estado, por una sola vez; 

V.-Que transcurran tres meses desde la publica~ 
ción en el Periódico Oficial del E~tado, sin que se hu
biere presentado opositor; y 

Vl.-Que se obtenga constancia del· Registro Públi
co de la Propiedad y del Comercio de que no hay recla
mación o queja pendiente sobre el Notario. 

ARTICULO 98.-Transcurrido el tiempo a que se re
fiere la fracción V del arUculo anterior, el Ejecutivo del 
Estado concederá la cancelación de la garantía consti
tuida por el Notario. Si se presentará alguna persona 
que se opusiese fundadamente para que sea cancela
da la garantía, la controversia que por ello se suscite, 
deberá ser resuelta por las autoridades judiciales com
petentes. 

St la ·oposición se refiere a un hecho delictuoso, se 
hará desde luego del conocimiento del Ministerio 
Público. 

CAPITULO XII 

DE LA VIGILANCIA E INSPECCION DE NOTARIAS 

ARTICULO 99.7 EI Ejecutivo del Estado, para vigilar 
que las Notarías funcionen con regularidad y con suje
ción a lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y de
más disposic·iones aplicables, se auxiliará de inspec
tores de Notarías que serán nombrados y removidos 
por el propio Ejecutivo. 

Para· ser inspector de Notarí~s, el interesado ade
más de satisfacer otros requisitos que para el desem
peño de ese empleo exige esta Ley, debe llenar los es
tablecidos en el artículo. Bo. de este ordenamiento, con 
excepción de los que se exigen en las fracciones X y XI 
del mandamiento citado.' 

ARTICULO 100.-EI C. Gobernador de la Entidad, o 
el Director del Archivo General de Notarías, podrán en 
cualquier tiempo, o a solicitud del Colegio de Notarios, 
ordenar visHas a las Notarías. Las Notarías deben ser 
visitadas por lo menos una vez a.1 año;. las visitas 
tendrán carácter general o especial, según lorequieran 
las circunstancias. 
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10 PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 101.-Los inspectores de Notarías prac
ticarán visitas de inspección y vigilancia a las Notarías 
previa orden por escrito, fundada y motivada por las 
autoridades mencionadas en el artículo anterior, la 
que contendrá el nombre del Notario, el carácter gene
ral o especial, según lo requieran las circunstancias. 

ARTICULO 102.-Los Notarios están obligados a dar 
las facilidades que requieran los inspectores, para que 
puedan practicar las inspecciones que les sean orde
nadas. En caso de que no dieran facilidades al inspec
tor de Notarías, éste lo hará del conocimiento de la Di
rección del Archivo General de Notarías, quien im
pondrá la sanción que corresponda. El Notario deberá 
estar presente al hacerse la inspección y hará las acla
raciones que juzgue convenientes. 

·ARTICULO 103.-Las visitas se practicarán en las 
oficinas de la Notaría en días y horas hábiles. Si la visi
ta fuere general, el Notario deberá ser notificado con 
tres días de anticipación por la Dirección del Archivo 
General de Notarías; y con veinticuatro horas si la visi
ta fuere- especial. 

ARTICULO 104.-la Dirección del Archivo General 
de Notarías, al tener conocimiento de que en una 
Notaría se ha cometido alguna contravención a esta 
Ley o a sus reglamentos, designará un inspector de 
Notarías para que practique una investigación cuando 
lo crea conveniente, en la Notaría de que se trate, 
constriñéndose a los hechos-consignados en la orden 
respectiva. 

ARTICULO 105~......,.EI inspector, al presentarse ante la 
Notaría responsable, en caso de no estar presente el ti
tular de ella, entenderá la diligencia con el empleado 
que ~sté en funciones en el momento en que se verifi
que ésta, a quien se le mostrará la orden escrita que 
autorice la inspección. · 

ARTICULO 106.-En las visitas se observarán las si
guientes reglas: 

l.__;Si la visita fuere general, el inspector revisará to
do el Protocolo o diversas partes de él, según lo estime 
necesario, para cerciorarse de la observancia de todos 
los requisitos legales de forma, sin examinar las decla
raciones de los instrumentos; además, los testamen
tós y expedientes que tenga en su poder el Notario, for
mando un inventario de todo para agregarlo al acta de 
visita; 

11.-Si se hubiere ordenado una visita especial para 
examinar un tomo determinado; el inspector se limita
rá á examinar el cumplimiento de los requisitos de for
ma y redacción de las escrituras, de las cláusulas y 
declaraciones, y sólo del tomo indicado; 

111.-Si la visita especial tiene por objeto un instru
mento determinado, se examinarán los requisitos de 
forma, redacción de él y aún sus cláusulas y declara
ciones, en caso, de que el instrumento sea de los suje
tos a registro. 

ARTICULO 107.-EI inspector hará constar en el ac
ta que levantará por duplicado, las irregularidades que 
observe; consignará los puntos en que la Ley no haya 
sido fielmente cumplida, así como las explicacion_es, 
aclaraciones y fundamentos que· el Notario exponga 
en su defensa. 

ARTICULO 108.-EI inspector que haya practicado 
una visita, deberá entregar al Director del Archivo Ge
neral de Notarías, las constancias y el resultado de la 
visita de inspección, en un término que no excederá de 
setenta y dos horas, después de haber terminado la di
ligencia respectiva. 

ARTICULO 109.-Turnada un acta de inspección a la 
·Dirección del Archivo General de Notarías, ésta infor
mará al Notario el resultado de su investigación y le 
concederá un término no menor de tres ni mayor de 
cinco días, para que comparezca y manifieste lo que a 
su derecho convenga, en relación a la queja, anomalía 
o irregularidad asentada en el acta de inspección o a 
su Notaría. 

ARTICULO 110.-La Dirección del Archivo General 
de Notarías calificará, en su caso las infracciones co
metidas por el Notario y dictará la resolución corres
pondiente cuando amerite amonestación o sanciones 
económicas, en los demás casos, la resolución será 
emitida por el Ejecutivo del Estado. 

Cuando el acta de inspección levantada, se despren
da la posible comisión de uno o varios delitos, la Direc
ción del Archivo General de Notarías, previo .conoci
. miento del Ejecutivo del Estado, formulará inmediata-
mente la denuncia de hechos ante la autoridad que 
corresponda. 

ARTICULO 111.-Las actas que levanten los inspec
tores de Notaríasi serán secretas y no se podrán expe
dir copias certificadas o constancias de ellas, salvo 
que sean solicitadas por el Ministerio Público o la 
autoridad judicial. 

ARTICULO 112.-Los inspectores de Notarías debe
rán guardar absoluto secreto respecto de los actos y 
contratos que hayan conocido durante las visitas. La . 
violación del secreto, ameritará la inmediata consigna
ción del inspector a las autoridades correspondientes. 

CAPITULÓ XIII 

DE LAS RESPONSABILIDADES DEL NOTARIO 

ARTICULO 113.-Cuando exista un documento de
fectuoso, se presume responsabilidad civil para el No-
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.rio que lo expidió, y éste funcionario estará obligado 
hacer las enmiendas que procedan, a su costa, en ca
> de daños y perjuicios; como consecuencia del de
cto o defectos, éste deberá cubrir a sus clientes la in
~mnización que corresponda, a menos que de
uestre fuerza mayor, caso fortuito o acción de terce~ 
1S. 

ARTICULO 114.-De la responsabilidad civil en que 
curran los notarios conocerán los tribunales civiles, 
instancia de parte legítima y en los términos de_ su 
1spectiva competencia. 

ARTICULO 115.-EI Notário incurrirá en responsabi
jad administrativa por cualquier violación a esta Ley, 
sus reglamentos o a otras Leyes, siempre que se 

rnse algún perjuicio al particular que haya solicitado 
servicio del Notario. Las· sanciones corréspondien

·s· se impondrán por el Ejecutivo del Estado, según la 
·avedad y demás circunstancias que concurran en el 
iso de que se trate. 

ARTICULO 116.~EI Notario responsable del ·in
Jmplimiento de sus obligaciones derivadas de esta 
~y, sin perjuicio de las penas que le sean aplicables, 
~ le podrá imponer cualquiera de las sanciones si
Jiente.s: 

1.- AMONESTACION POR OFICIO: 

a).-Por tardanza injustificada en alguna actuación 
trámite, solicitados y expresados por un cliente, rela
onados con el ejercicio de las funciones del Notario~ 

b).-Por no dar .aviso o no entregar los libros del 
rchivo General de Notarías, en los términos que seña
la Ley; 

c).-Por separarse del ejercicio de sus funciones sin 
u aviso y obtener la licencia correspondiente; y 

d).- Por no llevar índices, y no empastar oportuna
ente los volúmenes del apéndice. 

11.-MULTA DE MIL A DIEZ. MIL PESOS: 

a).-Por reincidir en alguna de las infracciones an-
1s señaladas; 

b).-Por realizar cualquier actividad que sea incom
~tible con el desempeño de sus funciones de Notario, 
~ acuerdo con la p_resente Ley. 

c).-Por incurrir en una o más de las prohibiciones 
>nsignadas en el artículo 58 de ésta Ley; 

d).---:Por no ajustarse al arancel aprobado, en cuyo 
iso, lasanción podrá ser hasta de dos veces el monto 
e ·1os honorarios cobrados; 

e).-Por recibir y conservar en depósito cantidades 
~ dinero en contravención a esta Ley; y 

f).-Por negarse, sin causa justificada al ejercicio de 
18 funciones, cuando hubiera sido requerido para 
lo. 

111.-SUSPENSION DEL CARGO HASTA POR UN 
AÑO. 

a).-Por reincidir en alguno de los supuestos señala
>s en los _incisos b) y f) de la fracción 11 de este 
tículo; y -

b).-Por revelación Injustificada y dolosa de datos. 

Vl.-POR SEPARACl.ON DEFINITIVA: 

a).-Por reincidir en el supuesto senalado en el inci
so b) de la fracción 111· anterior; 

b).-Por falta grave de probidad en el ·ejercicio de 
sus funciones. 

c).-Por no desempenar personalmente sus fun
ciones; 

d).-Por no constituir o conservar viva la garantía 
que responda de su actuación; y 

e).-Por provocar, por negligencia, imprudencia o 
dolo, la nulidad de algún instrumento o testimonio. 

ARTICULO 117.-En caso de la suspensión o sepa
ración definitiva Que se impon_Qa a un Notario por 
receptoría, el Ejecutivo lo hará saber al Tribunal Supe
rior de Justicia del Estado, para que se haga extensiva 
la suspensión o la destitución del cargo de Juez. 

ARTICULO 118.-Contra las resoluciones emitidas 
en los casos anteriores, procederá el ·recurso de recon
sideración que deberá tramitarse ante la Dirección del 
Archivo General de Notarías. 

ARTICULO 119.---:-Podrá interponer el recurso de re
consideración, el Notario disponQrá de un término de 
tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
la Dirección del Archivo General de Notarías le haya 
notificado la aplicación de una sanción. 

ARTICULO 120.-EI recurso se interpondrá por escri
to, en el que se deberá precisar los datos de identifica
ción del Notario, la resolución o acto que éste impun
ge, los agravios que le-eause la resolución de la autori
dad, y en su caso, hará ofrecimiento de las pruebas 
que estime.convenientes. 

La Dirección del Archivo General de Notarías podrá 
mandar practicar estudios, ampliar diligencias proba
torias _y allegarse los elementos cbnducentes, para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos controver
tidos. 

ARTICULO 121.-La Dirección del Archivo General 
de Notarías, dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a la interposición del recurso, señalará el día y hora 
para la audiencia de pruebas. La audiencia de pruebas 
se llevará a cabo en lo conducente, con sujeción a lo 
que establece el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Hidalgo. Para este efecto, dicha audiencia 
se levantará acta pormenorizada la cual deberá firmar
se, o asentarse la negativa a firmar, por las personas 
que hayan intervenido en aquella. 

ARTICULO 122.-La Dirección del Archivo General 
de Notarías, dictará la resolución definitiva que proce
da en el recurso de reconsideración, cuando se trate 
de amonestación, por oficio y de sanciones económ_i
cas. En los demás casos, esta dependencia turnará 
con su opinión, la documentación relativa, al Ejecutivo 
del Estado,_ quien emitirá la resolución que proceda, la 
que será definitiva e irrevocable. 

CAPITULO IXV 

DE LOS SELLOS 

ARTICULO 123.-Los Notarios Públicos autorizarán 
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los instrumentos públicos con un sello de forma circu
lar de cuatro centímetros de diámetro que llevará en el 
centro la efigie de Don Miguel Hidalgo y Costilla de 
perfil y sobre la efigie, la leyenda; "Estado Libre-y So
berano de Hidalgo", en la parte superior el nombre y 
apellido del Notario y en la parte inferior el número y lu
gar de la Notaría. 

Los Notarios Públicos por receptoría, usarán el sello' 
con las mismas características, poniendo en lugar del 
número de la Notaría, la leyenda "Por Receptoría". 

ARTICULO 124.-EI sello de Notario se imprimirá en 
el ángulo superior izquierdo del anverso de cada hoja 
del libro que se vaya a utilizar. 

ARTICULO 125.-En caso de que pierda o altere el 
sello, el Notario proveerá de otro, en el que pondrá un 
signo especial que lo identifique del anterior. 

En el caso que apareciere el antiguo sello, el Notario 
no podrá hacer uso de él, debiendo entregarlo perso
nalmente al Archivo General de Notarías, para que el 
Director ordene su destrucción, levantándose de esta 
diligencia acta por duplicado. Lo mismo se hará con el 
sello del Notario que fallezca. Un ejemplar de esta acta 
quedará depositada en el Archivo General de Notarías 
y el otro en poder del Notario o de quien sus derechos 
represente. 

CAPITULO XV 

DEL PROTOCOLO 

ARTl~ULO 126.-Protocolo es el libro o juego de 
libros autorizados por el Director del Archivo General 
de Notarías en los oue el Notario, durante su ejercicio 
asiente y autorice con las formalidades de la presente 
Ley, las escrituras y actas Notariales _que se -ótor~ 
guen ante su fe. 

Cuando esté por terminarse un volumen del Protoco
lo, los Notarios Públicos recabarán, con la anticipa
ción debida, la autorización para que se abra un nuevo 
volumen, en el concepto de que no podrá utilizarse és
te, sino hasta que se haya usado totalmente el volu
men anterior y de que en las escrituras que en él asien
ten, se siga la numeración progresiva del volumen an
terior. 

ARTICULO 127.-EI Notario fungirá como asesor de 
los comparecientes, cuando éstos lo soliciten, y expe
dirá los testimonios, copias, certificados a los intere
sados, conforme lo establezcan las leyes. 

ARTICULO 128.-Los Notarios deberán solicitar a la 
rnrncción del Archivo General de Notarías la autoriza
ción del número de los libros que pasarán a formar par
te dei Protocolo a su cargo. No podrán autorizarse más 
de seis iibros en cada ocasión. 

ART~CULO 129.-Los libros dei Protocolo deberán 
estar siempre en la Notaría, salvo en los casos expre
samente permitidos por esta Ley, o cuando haya que 
r,9coger !as firmas de quienes no puedan asisitir a la 
i\lotaria. 

Cuando exista la necesidad de s.acar ios iibros de ~a 
Notaría, !o hará el propio Notario bajo su responsabili
cJad. 

tocolo fuera del Distito Judicial en donde ejerzan s1 
funciones, única y exclusivamente para recabar las f 
mas de las partes que intervengan en el instrumeff 
de que se trata. 

Una vez recabadas las firmas, se pondrá una nota 
márgen del instrumento haciendo constar la autoriz 
ción otorgada, misma que se agregará bajo el núme1 
de la escritura y con la letra que le corresponda, al ap, 
dice respectivo. 

Si alguna autoridad con facultades legales, arder 
inspección de uno o más libros del Protocolo, el ac1 
se efectuará en la misma oficina del Notario y en pn 
sencia de éste o del empleado que .se encuentre e 
aquélla. 

ÁRTICULO 130.-En la primera página foliada de lo 
volúmenes del Protocolo se asentará la autorizació 
correspondiente y deberá ser del tenor siguiente: "N. 1 

Director del Archivo General de Notarías, CERTIFICJ 
Que con esta fecha se autoriza el presente volúmen n( 

mero .... del Protocolo de la Notaría .... del Distrito Jud 
cial de' .... con residencia en .... cuyo titular es el Lic .. 
para que se utilice en 1.os actos y _contratos en q~E 
intervenga en el ejercicio de sus funciones. Const 
de ... páginas numeradas progresivamente, sin repet 
ción u omisión". Lugar, fecha, firma del facultado par, 
ello y- sello de la Dirección del Archivo General d 
Notarías. 

ARTICULO 131.-AI pie de la autorización, el Notarii 
respectivo, antes de que se as)ente la primera act; 
pondrá una constancia como ·sigue: "N.N Notarh 
Público Número .. ~ (o por receptoría) encargado_ de 1 
Notaría Pública, hace constar: que a partir de est4 
fecha, utilizará el presente volumen del Protocolo pan 

.autorizar los actos y hechos Jurídicos en q1:1e interven 
ga en el ejericio de sus funciones". Lugar, fecha, firme 
del Notario y sello de autorizar. 

ARTICULO 132.-Los Notarios Públicos al cerrar u: 
volumen del Protocolo, pprque se haya terminado, in 
mediatamente después del último instrumento, pondn 
una razón en la forma siguiente: "N.N Notaric 
Público ... (o por receptoría) encargado de la Notaría Públ 
ca, hace constar: "Que hoy, a las ... horas cierro el pre 
sente volumen del Protocolo, en el que se asentaron .. 
instrumentos que fueron debidamente autorizados 
con excepción de los instrumentos números ... que ne 
pasaron, y que los apéndices e índices que correspon 
den a este volumen, están al corrienten; Lugar, fecha 
firma del Notario y sello de autorizar. 

ARTICULO 133.-En caso de licencia, suspensión e 
terminación de! cargo de Notario, ia persona que lega! 
mente lo sustituya, con !a intervención de ~iBl Diriecciów 
del Archivo Generai de Notarías: pondrá en ei vohm1er 
_del Protocolo e inmediatamente después dei ú!Umc 
instrumento, una cons·íancia de~ tenor sigu~ 1emte: ''Hoy 
a !as .... horas, en ias que me hago cargo de ~a No'~ari' 
PúbHca Número ... (o por recep{oda} y con jlffílsoiicc¡óu 
en el Disitrito .... hago constar: Que en e~ preserrff.e vo~u 
men se han asentado ... ~nsüumerrtos que estén d,&bíl 
damente autorílzados Gon Hxcepc¡ón de los ~ns'ffumen 
tos números ... que no pasaron". U..ngari lec~1s.1 nrma ele 
nuevo Notario y sello de autoriz2r. 

Los Notarios con autorización del Director del Archi- ARTICULO 134.-los Notarios Púbncos a¡ dejar dE 
vo General de Notarías, podrán sacar los libros del Pro- ejercer el Notariado por cuaiquiern circunstancial de 
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ben entregar Jos volúmenes del Protocolo a la persona 
que legalmente deba sub_stitui rlos, .con intervención 
del Archivo General de Notarias. 

_ ARTICULO 135.-Los volúmenes del Protocolo, des
de el momento en que sean autorizados, pasan a ser 
de la propiedad del Estado, y las personas que por 
cualquier causa los conserve en su poder, contravi
_ niendo las disposiciones de esta Ley, serán consigna-
das al Ministerio Público para que se proceda confor
me a la Ley. 

ARTICULO 136.-Cada volümen del Protocolo esta
rá fuertemente encuadernado y empastado, con 1omo y 
puntas de material durable y resistente, y constar de 
ciento cincuenta fojas numeradas por página e impre
sa a la foliatura en número, teniendo al principio una 
foj~ no foliada que se destinará ál trtulo y número del 
volümen, en casos especiales se podrá utilizar libros 
de mayor o menor númerC? de fojas. 

Cada foja útil de los volúmenes del Protocolo, debe
rá de ser de treinta y cinco centrímetros de ancho, y 
tendrá en ambos lados y demarcados con líneas· dos 
márgenes de uno y medio centímetros, y dentro de 
ellos, a la izquierda otro márgen de· una tercera parte 

. ,del espacio comprendido entre los dos .márgenes 
anteriores, y en las dos terceras partes de ese espacio 
'se asentarán los actos y contratos, sin que puedan 
escribirse más de .·cuarenta líneas, por página, desti
nándose el espacio a la izquierda, para poner las r~o
nes y anotaciones marginales que legalmente deban 
asenta(se en ella. Cuando se agote esta parte, se 
pondrá razón de que las anotaciones se continúan en 
hoja por separado, especialmente destinadas atefec
to, la cual se agregará al apéndice. 

Además, se dejará siempre en blanco una faja de un 
centímetro y medio de ancho por el lado del doblez del 
libro y otra faja igual a la orilla, para proteger lo escrito. 

ARTICULO 137.-Para asentar las escrituras y actas 
en los libros del Protocolo, los Notarios Podrán utilizar 
cualquier procedimiento de impresión . firme e inde
leble. 

ARTICULO 138.-Los libros que integran el Protoco
lo, deberán ser numerados progresivamente. "El libro o 
juego· de libros en donde se asienten los instrumentos 
·notariales, se usarán de la manera siguiente: · 

La primera escritura o acta en tiempo que haya que 
asentar se anotará en el libro número uno, la segunda 
en sa.i caso en el libro número dos, y así sucesivamente 
hasta terminar el último libro en la primera vuel
ta: se iniciará I~ segunda y demás vueltas de la misma 
manera, hasta agotar el juego de lib~os aut9rizados. 

articulo 139.-La numeración de las escrituras yac
tas Notariales será progresiva, sin interrumpirla de un 
volúmen a otro, aún cuando "No pase" alguno de 
dichos instrumentos. 

No habrá entre un instrumento y otro, más espacio 
que el indispensable para las firmas y la autorización. 

Cuando el Notario deba expedir testimonios fot_ográ
ficos o empiear cualquier otro medio de reproducción,. 
podrá iniciar las escrituras y actas al principio de cada 
págin~, y los espacios en blanco que queden antes o 

despué~- del sello de la autorizaci6r:a, serán cubiertos 
con lineas de tinta fuertemente grabadas. 

Dentro de los seis anos siguientes a la fecha del 
cierre del libro, el Notario lo enviará a la Dirección del 
Archivo General de Notarias y recabará el recibo 
correspondiente. 

Cuando el Notario tenga su Protocolo en varios 
libros, al cerrar uno, tendrá que cerrarlos todos. 

ARTICULO 140.-Cuando el Notario no envíe oportu
namente los libros en el Término del Artículo anterior, 
. será .sancionado por la Dirección del Archivo General 
de Notarías, con amonestación por oficio y multa has
ta por veinte mil pesos; en caso de desobediencia o 
reincidencia hasta ~on sUspensión de cargo. 

CAPITULO XVI 

DEL APENDICE 

ARTICULO 141.-Por cada libro de su Protocolo, el 
Notario llevará una carpeta denominada "Apéndice", 
en el que se depositarán los documentos a que se re
fieren las escriturasy actas, y que formarán parte in-
tegral del Protocolo. · 
-· - Los documentos del apéndice se enumerarán o se: 
nalarán con letras y se ordenarán. por legajos, en cada 
uno de los cuales se pondrá el número de la escritura o 
acta a que se refiere ei legajo. 

Los expedientes que se Protocolicen por manda
miento judicial o por copia certificada del mismo, se 
agregarán al apéndice del libro respectivo y se consi· 
derarán como un solo documento. 

Los documentos del apéndice no podrán desglosar
se, y seguirán en· su libro respectivo de.l ,Protocolo. 

ARTICULO 142.-EI Notario conservará los apéndi
ces encuadernados y ios entregará debida.._mente em
pastados a la Dirección del _ Archi~o General de 
Notarías, junto con el libro del Protocolo a que corres-
pondan. · 

Podrán formarse .uno o varios volúmene.s det apéndi
ce de cada libro, según el número de hojas que tengan 
que empastarse. 

ARTICULO 143.-Los indices de· los Protocolos, de
berán estar autorizados por el Director del Archivo Ge
neral de Notarias, de conformidad con el texto siguien
te: Certifica: "Que con esta fecha se autoriza el presen
te volumen de fndice del Protocolo de la Notaría Públi
ca Número ..... del Distrito Judicial de ..... con residencia 
en ..... cuyo titular es el C. Lic. para que se utilice en la 
anotación de los datos relativos a los instrumentos 
protocolizados. Consta de .... fojas numeradas progresi
'vamente, sin repetición u omisión". Lugar, fecha y 
sello de la Dirección del Archivo General de Notarías. 

ARTICULO 144.-Los Notarios tendrán la obligación 
de llevar por duplicado un índice de todos los instru
mentos que autoricen durante el ano, por oden alfabé
tico de. apellidos de cada otorgante o de su represen
tante en su c~so, em.pezando por el· del adquiriente. 

C A P 1 T U L O XVII 
DE LAS ESCRITURAS 

ARTICULO 145.-Para los efectos de esta Ley, se en
tiende por. escritura: 
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14 PERIODICO OFICIAL 

El instrumento que el Notario asiente en enibro auto-. 
rizado, para hacer constar un acto o hecho jurídico, y 
qu_e contenga las firmas de los comparecientes y la fir
ma y sefl'o_del Notario que actúa. 

ARTICULO 146.-Las escrituras se asentarán con 
tinta indeleble- pudiendo usar medios modernos fo;; 
tográficos o de impresión, previaautorización del titu
lar del Archivo General de Notarías, con letra clara, sin 
abrev.iaturas salvo el caso de inserción de documen
tos, y sin guarismos, a no ser que la misma cantidad 
aparezca con ·letra. Los blancos o huecos, si ·los hu
biere, se cubrirán con líneas de tinta, precisamente an- . 
tes de que firme el instrumento.; · · 

Las palabras, letras o signos que se hayan de te.sta_r, 
se cruzarán con una línea qUe las deje legibles. Pueden 
entrerrenglonarse lo que se deba agregar. Al final de la 
escritura se salvará· to testado o entrerrenglonado, se 
hará constar lo' que vale y lo que no vale, y se especifi
cará el número de palabras, letras y signos testados y 
el de los entrerrenglonados. 

- . 

Si queda.re algún espacio en. blanco, antes de las fir-. 
mas será llenado con líneas de tinta, se prohiben la en"'.. 
mendaduras_ y raspaduras. 

ARTICULO 147.-EI Notarió redactará las escrituras 
en español y observará las reglas siguientes: 

l...:_ Expresará el ·lugar y fecha en que se extienda la 
escritura, su nomhre y· apellidos y el número de t-Jota
rla; 

11~-lndica.rá ~a hora en los casos en que la Léy ásí lo 
prevenga; 

111.-Consignara los antecedentes ·y certificará ha:. 
ber tenido a la vista: los dócumentos que se le hubieren 
presentado para la formación de la ~scritura. Si se tra
tará de inmuebles, examinará cuandó menos el título o 
los títulos respectivos, relacionará cuando menos el 
último título de propiedad del bien o del derecho a que 
se refiere la escritura, y citará los datos de su inscrip
ción en el Registro Público de la Propiedad, o la razón 
por la cual no esté aún registrada. 

No deberá· modificarse en una escritura la descrip
ción de un inmueble, si con ésta se le agrega una área 
que conforme a-sus-antecedentes de propiedad, no le 
corresponde; la adición, podrá ser hecha si se funda en 
una resolución judicial. 

IV.-AI citar un instrumento otorgado ante otre> No-
. tario, expresará su nombre, el número y la fecha del 
instrum·ento de que se trate, el n~mero de la Notarí~ o 
del Distrito Judicial, tratándose de receptoría, a la que 
corresponde el Protocolo en que consta y, en su caso, 
los datos de la -inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad. 

v . ..,...Consigará el acto o hecho en claúsulas reda9ta
das con cl~i"idad y conci.sión, y sin palabras o fórmulas 
inútiles o anticüadas o de dudosa· interpretación; 

Vl.-Designará con presición_ lascosas que sean ob~ 
jeto del acto o hecho, de tal modo que no puedan con
fundirse con .otras; y si se tratare de bienes inmuebles, 
o de ser posible, deberán constar en un -plano que de-

termine su naturaleza, su ubicación y sus medidas; co
lindancias o linderos, y én cuanto fuere posible, su ex
tensión superficial; 

VIL-Consignará las renuncias de derechos que ha
gan validamente los contratantes; 

. VllL-Dejará acreditada· la personalidad de quien 
comparezca en representación de otro, relacionado o 
insertando los documentos respectivos, o bien agre~ 
gándolos en original o en copia cotejada, a_I apéndi-
ce, haciendo ~ención de llos en la escritura; 

IX.-Compulsará los documentos de los que deb~_ 
hacerse la inserción a la ·1etra, los _que, en su caso, 
agregará al apéndice; 

X.-Cuando se presenten documentos redactados 
en idioma extranjero, deberán ser traducidos al espa
ñol por un perito, agregando al apéndice, el original y 
su traducción, los cuales deberán ser certificados, en 
su caso, por el Notario; 

_ XL-Al agregar al apéndice cualquier documento, 
expresará la letra, en su caso, ~I número baja el cual se 
coloque.en el lega.jo correspondiente; 

XII.;,_ Expresará el nombre y apellfdos, fecha de naci
miento, estado civil, lugar de origen, nacionalidad, pro
fesión, domicilio y vecindad de los comparecientes o 
contrantes y de los testigos ·de conocimiento, de los 
testigos instrumentales .cuando alguna ley lo proven
ga, cuando su intervención sea necesaria. Al expre~ar 
el no'mbre de una mujer casada; incluirá su apellido 
materno. El domicilio se anotará con mención de la 
población., el número de la casa, el nombre de la calle o 
cualquier otro dato que precise dicho domicilio hasta 
donde s~a posible; y 

XII l....::.... Hará constar bajo' su f~: 

a).-Que s-e aseguró de la identidad de los otorgan
tes, y que,_ a su juicio, tienen capacidad legal; 

b).-Que les fue leída la escritura a los otorgante·s, a 
los testigos e interpretes, en su caso, o que la leyeron 
por ellos mismos; · 

c).-:-Oue explicó a los otorgantes el valor y las con
secúenc.ias legales del contenido de la escritura; 

d).-Que otorgaron la escritura los comparecientes, 
mediante la manifestación ante el Notario de su com:. 
formida(j, así como mediante su firma o, en su caso, 
que no la firmaron por haber declarado no saber o no 
poder hacerlo; en substitución del otorgante que se en-

, cuentre en cualquiera de estos ~asos, firmará la perso
na que· al efecto elija. En todo c.a~C?' el otorgante que_ 
no firme, imprirni.rá su huella _d1g1tal de los pulg~res, 

e).-La fecha o fechas en que se firma _la escritur~ 
por los otórgantes o por la persona o personas elegi-
das por ellos, y por los test_igos e intérpretes si los hu-
biere; y · 

f) . ....:..los hechos que presencie ·e1 Notario y que sea~ 
integrantes del acto que autorice, como entrega de q1-
nero o de títulos y otros. 

'ARTICULO 148.-Para que el Notario de fe de cono
cer a los comparecientes, y de que en su concepto, 
tienen capacidad legal, bastará qué sepa sus .nombres 
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PERIODICO OFICIAL 

y apellidos, que no observe en ellos manifestaciones 
. patentes de incapacidad natural y que no tenga noticia 
de que estén sujetos a incapacidad civil. 

ARTICULO 149.-En caso contrario el Notario hará 
·constar la identidad de los comparecientes por cual
quiera de los medios siguientes: 

1.-Con algún documento oficial, tal como tarjeta de 
identificación, licencia de manejo de vehículo u otro 
docümento en el que aparezca la fotografía, nombre y 
apellidos de la persona de quien se trate; 

IL-Mediante la declaración de dos testigos idó
neos, mayores de edad, a su vez identificados por el 
Notario, quien deberá expresarlo asr en la escritura. 

· Para que los testigos aseguren la identidad y capaci
dad de , los otorgantes, deberán saber el nombre y 
apellidos de estos, que no han observado en ellos ma
nifestaciones patentes de incapacidad natural y que 
no.tiene conocimiento de que estan sujetos a incapaci• 
dad civil, para lo cual, el notario les informará cuales 
son las incapacidades naturales y civiles. En substitu
ción del testigo que no supiere o no pudiere firmar, lo . 

. hará otra persona que alefecto elija el testigo, impri
miendo éste sus huellas digitales; y 

111.-Si no hubiere testigos de conocimiento, o estos 
carecieren de los requisitos legales para testificar, no 
se otorgará la escritura si no es en caso grave o urgen
te, expresando el Notario la razón de ell<?; si se les pre
sentare algún documento que acredite la identidad del 
otorgante,, lo referirá también, transcribiéndolo en la 
escritura y agregándolo al apéndice respectivo. 

ARTICULO 150.-Los representantes deberán decla
rar que sus representados tienen capacidad legal y 
que la representación que ostentan no les ha sido revo
cada ni limitada. 

ARTICULO 151.-Si alguno de los ·otorgantes fuere 
sordo, leerá por sí mismo la escritura; si declara no sa
ber o no poder leer, designará a una persona que le lea 
y le dé a- conocer el contenido de la escritura, por me
dio de signos o de alguna otra manera. 

. El Notario hará constar la forma en que los otorgan
tes se enteraron del conocimiento de la escritura. 

ARTICULO 152.-Los comparecientes que no conoz
can el idioma espanol,, se asistirán por un intérprete. 
nombrado por ellos; además tendrán iguales de
rechos. Los intérpretes deberán rendir ante el Notario 
su protesta formal de cumplir legalmente su cargo. 

ARTICULO 153.~Antes de que la escritura sea fir
mada por los otorgantes, estos podrán pedir que se ha
ga a ella las adiciones y variaciones qÚe estimen con
venientes, en cuyo caso, el Notario asentará los cam
bios y hará constar que dio lectura y que se explicó sus 
consecuencias legales. Cuidará en estos actos que 
entre la firma y la adición o variación no queden espa
cios en blanco. 

Inmediatamente después de que haya sido firmada 
la escritura por todos los·otorgantes, y por los testigos 
e interpretes, en s.u caso, serán autorizados preventiva
mente por el Notario con la razón "Ante mi", su firma y 
su sello. -

Cuando la escritura no sea firmada en el mismo acto 
por todos los comparecientes siempre que no se deba 
firmar en un solo ac~o pm su naturaleza o por disposi
ción legal, el Notario in~ a.sentado solamente al "Ante 
mi", con su firma, a medida. que sea firmada por las 
partes, y cu.ando todos lo hayan firmadoi imprimírá.1 

además, su sello, con todo lo cual quedará autorizadai 
preventivamen.te. 

ARTICULO 154 . ..,.-EI Notario deberá autorizar defini
tivamente la escritura. al pie de la misma, cuando se le 
haya justificado que se ha cumplido con todos los re
quisitos legales paira autorizarla y pagados los impues
tos correspondientes, 

La autorización definitiva contendra la fecha, la fü
ma y sello del Notario, y las demás menciones que 
prescriban las leyes. 

Cuando la escritura ha.ya sido firmada por todos los 
comparecientes y no exista impedimento para su auto
rización definitiva, el Notario podrá hacerlo de inme
diato, sin .necesidad de a1,.1torización preventiva. 

ARTICULO 155.-Las escrituras asentadas en el Pro
tocolo por un Notario, serán firmadas y autorizadas 
preventivamente por quien lo supla o suceda, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes: 

1.-Que la escritura haya sido firmada solo por algu
. na o algunas de ·las parte!S ante el primer Notario, y a
:, parezca puesta por él, la razón "Ante mi", con su firm~ 
_ sello; y 

11.-Que el Notario que lo supla o suceda, exprese el 
: motivo de su intervención y haga suyas las certifica
ciones que deba contener el instrumento, con la sola¡ 
·excepción de las relativas a la entidad·y capacidad de 
quienes hayan firmado ante el primer Notario y a la lec

. tura el instrumento de estos. 

La autorización definitiva será suscrita por quien a.c
. túe en ese momento. 

·ARTICULO 156.~En caso de asociaciones, cual
quiera de los Notarios, en lo que se refiere a los instri.n~ 
mentos autorizados preventivamente por el otro, podrá 

·autorizarlos definitivamente, expedir testimonios, lle
nar todos los requisitos previos o posteriores a la auto
rización definitiva de dichos instrumentos, y en gene

, ral, hacer cuanto pudiera el Notario que hubiere autori~ 
zado previamente el instrumento de que s.e trate. 

ARTICULO 157.-Qu~®n S!Jpia a un Notarío que hu~ 
biere autorizado preventivamente una escritura y que 
dejare de estar en funciones por cualquier causa, 
podrá autorizarla deflniiivamente con sujeción a lo~ 
dispuestos en los a.uHcuios 153 y ·154 de esta Ley. 

ARTICULO 158--Si ios que aparecen como otorgaru
tes, sus testigos o interpretesi no se presentan a firmarr 
la escritura dentro del mes siguienta a aquel en Que se 

ilfirmo esta en el Protocolo, el ins~rumento quedaré\ 
i sin efecto y el Notario le pondrá al pie la razón -de "No 
I paso" y s~ firma. 

' ARTICULO 159.-Si la escritura fue firmada en el tér
mino a que se refiere el artículo anterior, pero no se 
acreditare al Notario, el pago de los impuestos respec~ 
tivos dentro del plazo que para este efecto concede I~ 
Ley de la Materia, el l\3otai'io pondrá la nota de uNo pa~ 
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16 PERIODICO OFICIAL 

so" al margén de la escritura, dejando en blanco el es- ' 
pacio destinado a la autorización definitiva, para utili
zarse en caso de revalidación. 

ARTICULO 160.-Si la escritura contiene varios ac
tos o hechos jurídicos, y ·dentro del término que se es- · 
tablece en el artículo 158, se firma por los otorgantes · 
de uno o varios de dichos actos, y d~ja de !irmarse por 
los otorgantes de otro y otros actos, el Notario pondrá 
la razón de "Ante mi" en lo concerniente a los actos 
cuyos otorgantes han firmado, su firma y su sello, e in
mediatamente después pondrán la nota de no "No pa
so" solo respecto del acto no firmado el cual quedará 
sin efecto. Esta última razón se pondrá al margen del 
Protocolo.· 

ARTICULO 161.-Cada escritura llevará al margén 
su número, el nombre del acto o hecho que consigne, 
los nombres de los otorgantes ·y, en su caso, el de sus 
representados. Todas las razones marginales llevarán 
la rúbrica del Notario. 

ARTICULO 162.-EI Notario que autorice una escri
tura que mencione a otra u otras escrituras anteriores 
asentadas en su Protocoío, que no hayan sido objeto 
de registro, cuidará que se haga en aquella las inscrip
ciones y anotaciones correspondientes. 

ARTICULO 163.-Cuando se trate de revocaciones 
de testamentos, de poderes o renuncia de estos últim_os ! 

que no hayan sido otorgados en su Protocolo, lo comu
nicarán por correo certificado al Notario, a.cargo de 
quien este el Protocolo en el que se extendió el testa
mento o poder que se revoca o renuncia, aún cuando 
esté pertenezca a otra Entidad Federativa, _para gue 
conozca de esa revocación y proceda asentar al mar
gen. del volumen en donde protocolizó el instrumento 
la nota correspondiente y de esta forma surta sus efec
tos legales. 

ARTICULO 164.-Cuando se revoqúe, rescinda o 
modifique un acto contenido en una escritura, al Nota
rio le está prohibido .hacerlo constar por simple razón al 
margen de ella. En estos casos, salvo prohibición 
expresa de Ley, deberá extender una nueva escritura, y 
notificar en los términos previstos en el artículo ante
rior, para que se haga la anotación correspondiente. 

ARTICULO 165.-Las enajenaciones de bienes in
muebles cuyo valor sea mayor de mil pesos, constarán 
en escritura pública. 

' ARTICULO 166.-Para que se otorgue una escritura 
rélativa a bienes inmuebles, el Notario exigirá a la parª 
te interesada el título o títulos respectivos que acredi
ten la propiedad y los antecede.ntes necesarios para 
justificarlo. 

ARTICULO 167.-Siempre que se otorgue un testa
mento público abierto o cerrado, el Notario dará de in
mediato aviso al Archivo General de Notarías, expre
sando la fecha del otorgamiento, el nombre y genera
les del testador. -Si el testamento fuere cerrado se 
expresará, además, la persona en cuyo poder se depo
site o el lugar en que se haga el depósito. En caso de 
que el testador manifieste en su te_stamento el nombre 
de sus padres, también se dará este dato al archivo 
Este llevará un libre especialmente destinado a 
asentar las inscripciones relativas a estos testimonios 
con los datos que se mencionan. 

Los Jueces y los Notarios, ante quienes se tramite 
una sucesión, recaba·rán informes del Archivo General 
de Notarías, acerca de si tiene registrados testamen
tos otorgados por las p~rsonas de <;:uya· sucesión se 
trate y, en su caso. la fecha de los mismos. 

ARTICULO 168.-Queda prohibido a los Notarios ha
cer escrituras, sobre compra-venta, permuta y otros ti
pos de contratos, sobre bienes inmuebles urbanos y 
rústicos ubicados en fraccionamientos que no estén 
autorizados conforme a la Ley de la materia para tal 
fin. 

ARTICULO 169.-Cuando el Notario autorice las 
escrituras a que se hace mención en el artículo. ante
rior, deberá incluir en el instrumente el número de 

·autorización, fecha de expedición y nombre de la auto
ridad que lo suscribe. 

CA P 1 T U L O XVIII 
• 1 

DE LAS ACTAS 

ARTICULO 170.~Acta Notarial es el Instrumento ori-
. ginal que el Notario asienta en el Protocolo para hacer 
constar un acto o hecho jurídico y que tiene la firma, el 
sello del Notario y los demás requisitos que señala la 
Ley para dar fe. 

-ARTICULO 171.-Los preceptos relativos a las escri
turas serán aplicables a las actas Notariales, en cuan
to séan compatibles eón la naturaleza de los actos o 
hechos materia de éstas. 

Cuando se solicite al Notario que de f$ de varios 
hechos relacionados entre si, que tengan lugar en di

-versos sitios _o momentos_, el Notario podrá ·asentarlos 
en una sola acta una vez que todos se hayan realizado.· 

ARTICULO 172.-Entre los hechos que debe consig
nar el Notario en actas, se encuentran los siguientes: 

!.-Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, 
protestas o documentos mercantiles y otras diligen- -
cias de_ la misma naturaleza en las que pueda interve
nir el Notario según las leyes; 

11.-La existencia, identidad, capacidad legal y 
comprobación de firmas de personas identificadas por 
el -Notario; 

111.-Hechos materiales; 

IV.-La existencia y qetalles de planos, fotografías y 
otros documentos; -

V.-Entrega de documentos; y 

Vl.-En General toda clase de hechos, absten
ciones, estados y situaciones que guarden las perso
nas y cosas que puedan ser apreciados objetivamente. 

ARTICULO 173.-En las actas relativas a los hechos 
a qu·e se refiere la fracción 1 del artículo anterior, se ob

-servará lo establecido en el artículo 147 con las modifi
caciones siguientes: 

1.-Bastará mencionar el nombre y apellidos que 
manifieste tener la persona con quien se practique la 
diligencia, cuando se niegue a proporciorfa.r sus de
más generales; 

11.-Una vez que se ubiere practicado cualquiera de 
las diligencias mencionadas en la Fracción 1 del 
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PERIODICO ·OFIC.AL · 17 

'Jículo anterior, et Notario deberá asentar el acta rela
'ª en el Protocolo de la Notaría a su ca_rgo, a la que, 
Jdrá concurrir la persona que haya ~ido destinataria 
31 objeto de la diligencia efectuada, dentro de un pla-
> que no exeda de.. cinco días a partir de la fecha en 
Je tuvo lugar la actuación de que se trate, para.hacer 
s observaciones que· estime convenientes al acta 
sentada por el Notario, manifestando su conformidad 
inconformidad con ella y, en su caso, firmarla, Si es
lS manifestaciones no pueden asentarse en el texto 
31 acta respectiva, se hará constar en documento por 
~parado, firmado por el interesado, que el .Notario; 
Jregará al apéndice correpondiente, y una copia del 
1ismo se entregará al concurrente. 

diferencias que hubiere advertido. En la copia de la 
partida hará constar el Notario qué fue cotejada con su 
original y et resultado del cotejo. 

ARTICULO 177._;.Tratándose del cotejo de copias de 
documentos que obren en archivo de cualquier na.tura
leza, se procederá en la forma prescrita en er artícUlo 
anterior. · 

ARTICULO 178.-Para el cotejo de un documento 
con su copia escrita, fotográfica o de caulquier otra 
clase, se presentará el original y dos copias al Notario, 
quien en su caso, hará constar que es copia de su origi
nal y una copia debidamente certificada 'se devolverá 
al .interesado y ·1a otra ,se archivará. 

El Notario autorizará el acta aún cuando no haya si-. Las actas relativas a los hechos a que se refiere el 
) firmada por el solicitante de la diligencia y demás · artículo 174, será optativo p,ara el Notario asentarla en 
3rsonas que intervengan, dentro de fos respectivos el Protocolo en el lugar de los hechos o con posteriori-
azos que para ello señala esta ley. dad en su oficina. 

111.-EI. En casos de protesta no será necesario que 
Notario conozca a la persona con quien lo entienda, 
~ro deberá identificarlo a través de los medios que es
·n a su alcance; y 

LV.-Los Notarios podrán solicitar el auxilio de la 
1erza pública, en los casos que sea necesario para lle
tr a cabo las diligencias que deban practicar confor
e a la ley. cuando se les opusiere resistencia o se use 
pueda usarse violencia en contra de ellos. 

ARTICULO 174.-Las notificaciones, interpela
ones y requerimientos que la ley permita hacer .a tos 
")tarios, se hará a solicitud de parte,· con o sin la sis- · 
ncia de ésta, observa,ndose además_ de las reglas 
·evistas en el artículo anterior, las siguientes: 

1.-EI Notario entregará a la personá con quien deba 
1tenderse el acto, un instructivo firmado y sellado, 
Je- contenga t,ma relación clara y sucinta del objeto 
~ la diligencia y recabará la firma en una copia- del 
ismo, que se agregará al apéndice; 

11.-En el acta se hará constar la entrega del instruc
'° si el interesado firmo la copia o se rehusó a ha
~rlo, y lo que aquél quiera que se asiente sobre el par-
~ular; · 

111.-Sr la persona-se niega a recibir el instructivo, el 
Jtari.o le hará saber verbalmente el objeto de la dili
mcia· y lo hara constar en el acta; y 

lV.-Cuando n~ se encontrare ·a la persona de que 
! trate, cerciorado el Notario de que efectivamente es 
1 domicilio, entregará el iostru.ctivo a la persona con 
1ien se entienda la diligencia en los términos antes 
dicados, y hará constar en el acta el nombre de esta 
~rsona. 

ARTICULO 175._:_Cuando_ s~ trate.de reconocimien
de firmas ó de firmar un dqcumento ant~ el Notario, 

! hará constar en el propio documento por el mismo 
otariq que ante él se reconocieron o_, en su cas~, se 
1sierón las firmas y se aseguró de la identidad de las 
!rsonas que las reconocieron o las pusieron en su ca-
1, archivandose una copia del citaqo documento. · 

ARTICULO 176.-Cuando se trate de cotejar una co
a de partida parroquial _con su original, se insertará 
1uellél, y el Notario hará c9nstar que co"ncuerda. con 
original exactamente, en su caso, especificaráJas 

ARTICULO 179.~Para la Protocolización de un do
currierito, el Notario lo transcribirá en la parte relativa 
del acta que al efecto s·e asiente, y lo agregará al apén
: dicé en_ el legado marcado con el número del acta y ba
jo la letra o número que le corresponda. No podrá Pro
tocolizarse el Documento cuyo contenido sea contra
rio a las leyes del orden público a las buenas cos-
tumbres. · 

ARTICULO 180.-Los instrumentos públicos proce
dentes del extrar:tjero, se Protocolizarán si se saUsfa~ 
cen los requisitos que estableszcan las leyes relativas,· 
en virtud de mandamiento judicial, y en los casos que 
·así lo requieran los ordenamientos. 

ARTICULO 181.-Los poderes· otorQados fuera de la 
República, hectta salvedad de lo que fueran ante Cón 
sules Mexicanos en el ·extranjero, una vez le~alizados 
deberán Protocolizarse para que surtan sus efectos 
con arreglo a Ja Ley. 

C A P 1 T U L O XIX 
D~ LOS TESTIMONIOS 

ARTICULO 182.-Testimonio es la copia en la que se 
transcribe íntegra o parcialmente una escritura o acta 
Notarial: y se tran.scriben o se relacionan los documen
tos anexos que obran el1 el apéndice. 

No será necesario insertar en el testimonio, los do
cumentos ya mencionados en la escritura que han ser
vido solamente .para la satisfacción de requisitos fis
cales. 

Las hojas que integran un testimonio se.rán numera
das progresivamente, llevando al margen la rúbr•ca y el 
sello del Notario. · 

·ARTICULO 183.-AI final de cada testimonio se hará 
constar. su calidad de primero, segundo o ulterior nú
mero ordinal, el nombre del·º de los que hayan interve
niqo en la operación, el carácter con que hayan solici
tado su expedición, y el. número de páginas ·dertesti
monio, se salvarán las testaduras y entrerrenglonadu
ras de la man_e~a. prescrita para las escrituras. 

El Notario deberá expedir el testimonio qon :su firma 
y sello, y .tramitará .la in~cripción del primero de ellos 
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en el Registro Públlco de la Propiedad y del Comercio 
que corresponda, cuando el acto sea registrable y hu
biere sido requerido para ello por sus clientes. 

ARTICULO 184.-Las hojas del testimonio tendrán 
las mismas dimensiones que las del Protocolo, y lleva
rán a cada lado un margen de una octava parte de la 
hoja, la cual contendrá, a lo más, cuarenta- renglones. 

En el margen superior izquierdo llevará el sello del 
notario, quien estampará su rúbrica en el margen de- . 
recho. 

ARTICULO 185.-Podrán expedirse y autorizarse 
testimonios, -copia certificada o certificaciones, utili
zando cualquier medio de reproducción o impresión in-
deleble. · 

ARTICULO 186.-Cuando el Notario expida testimo
n_io de una escritura o acta, podrá al margen de ésta 
una anotación, que contenga la fecha de la expedición, 
el número de paginas de que conste el testimonio o la 
copia, el número ordinal que le corresponda, segun el 
artículo 183 de esta Ley, y el nombre de la persona a 
quien se expida. 

. Las razones puestas por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio al pie de los testimonios, se
gún el caso, serán extractadas o transcritas por el No
tario en una anotación que pondrá al margen de la 
escritura o acta respectiva. 

ARTICULO 187._-En el caso de expedición de testi
monios a terceros, ·sólo con autorización judicial 
podrán expedirse. 

CAPITULO XX 
· DEL VALOR DE LAS ESCR1TURAS, ACTAS Y 

TESTIMONIOS 

ARTICULO 188.-Mientras no se declare judicial
mente la falsedad o nulidad de las escrituras y de las 
actas, probarán plenamente que los otorgantes mani
festaron su voluntad de celebrar el acto consignado'en 
el instrumento público; que hicieron las declaraciones 
y se realizáron los hechos de los que haya dado fe el 
Notario, y que es.te observó la formal.idades correspon
dientes. 

ARTICULO 189.-EI Notario sólo puede expedir cer
tificaciones de actos o hechos que consten en su Pro
tocolo. En la certificación hará constar el número y .la 
fecha de la escritura o del acta respectivas, requisitos 
sin cuya satisfacción, la certificación carecerá de vali
dez. Se exceptúa de los anteriores requisitos la expedi
ción o certific.ación de documentos que no requieran 
Protocolización. 

ARTICULO 190.-Las correcciones no salvadas en 
las escrtturas, actas o testimonios, se tendrán por no 
hechas. 

ARTICULO 191.-La Protocolización acreditará el 
depósito del documento y la fecha en que se hizo 
aquel. 

ARTICULO -192.-Cuando haya diferencia entre las 
palabras Y. los guarismos, prevalecerán aquellas. 

11.-Si no le está permitido por'la Ley autorizar el ~ 
to o hecho materia de la escritura o del acta; 

111.-Si fuere otorgada por .las partes no autorizad 
por el notario fuera de la jurisdicción designada a és 
para actuar; 

IV.---Si ha sido redactada en idioma extranjero; 

V.-Si se omitió la mención relativa a la lectura de 
escritura o acta en su caso. 

Vl.-Si no está firmada por todos los-que deben 1 
maria según esta Ley, o no contiene la mención exi1 
da a falta de firma, como lo prevee el Artículo 160 e 

este precepto legal; 

Vll.-Si no está autorizada con la firma y el sello d 
Notario o deverá tener la razón de "No paso", y 

Vlll.-Si falta algún otro requisito que produzca 
nulidad del instrumento por disposición expresa de 
Ley. 

En el caso de la Fracción 11 de este Artículo, sol 
mente será nulo el instrumento en lo referente al acto 
hecho cuya autorización no le esté permitida; pe 
valdrá respecto a los otros actos o hechos que conte 
'ga y que no esté en el mismo caso. 

ARTICULO 194.-Fuera de los casos determinadc 
en el Artículo anterior, el instrumento no es nulo, a( 

cuando el Nota~io infractor de alguna disposición 1 
gal, quede sujeto a la responsabilidad que en Derect 
proceda. · 

ARTICULO 195.-el testimonio será nulo_, solamen 
en los siguientes casos; 

1.-Cuando la escritura o el acta correspondien 
sea nula; · 

11.-Cuando el Notario no esté en funciones al exp 
dir el testimonio, o lo expida fuera de la jurisdicci( 
que le corresponda; 

-111.-Cuando el testimonio no tenga la firma y sel 
del Notario; y 

IV.-Cuando faltare algún otro· requisito que, por di 
posición expresa de la Ley, produzca la nulidad. 

ARTICULO 196.~Cuando se expida un testimoni 
se pondrá al. margen del instrumento una anotacié 
que contendrá la fecha de la expedición, el número ( 
fojas d.e que conste el testimonio, e1 número ordin 
que corresponda a éste según el Artículo 183 de es· 
Ley, para quien se expide, y a que título. 

Las constancias sobre los asientos de inscripcit 
puestas por el Registro Público de la Propiedad y d 
Comercio al calce de los testimonios; serán extract 
das o transcritas por el Notario en una anotación ql 
pondrá al margen de la escritura o acta Notarial. 

Las anotaciones. llevarán la rúbrica o media firrr 
del Notario. 

CAPITULO XXI 
DE LAS MINUTAS 

ARTICULO 193.-La escritura o el acta será nula: ARTICULOD 197.-Se suprimirán las minutas, E 
consecuencia se prohibe a los Notarios autorizar le 

1.-Si el Notario no tiene expedito el ejercicio de sus documentos que con tal carácter les presenten los i 
funciones al otorganse el instrumento o al autorizarlo;· teresados. 
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C A P 1 T U L O . XXII 
DEL ARCHIVO GENERAL DE LAS NOTARIAS 

ARTICULO 198.-EI Archivo General de las Notarías 
dependerá directamente del Ejecutivo del Estado, 
correspondiendo su vigilancia y cuidado conforme a 
ésta Ley, al Director Jurídico del Gobierno del Estadó. 

ARTICULO 199.-EI Archivo §eneral de Notarías se 
formará: 

1.-Con volúmenes de los Protocolos,· apéndices,. y 
demás documentos que obren en su poder y que inº 
tegran a la fecha el Archivo General de Notarías; 

11.-Con los documentos que los Notarios deban re
mitir en los sucesivo, según las prevenciones de la pre
sente Ley; 

m.-Con los Protocolos, apéndices e índices que de 
acuerdo con esta Ley, deban remitir los Notarios; y 

IV.-Con todos los documentos y objetos que con
forme a la Ley le conciernan. 

ARTICULO 200.-Se considera también como parte 
de la Dirección del Archivo General de Notarías el volú
men para el registro y control de testamentos. 

ARTICULO 201.-EI Archivo General de Notarías es 
público y expedirá copias certificadas a las personas 
que lo soliciten en todos los documentos que lo in
tegren, exceptuando aquellos sobre los que la ley im-
ponga limitación o prohibición. · 

ARTICULO 202.-EI titular del Archivo General de 
Notarías usará un sello igual al de los Notarios, con la 
diferencia de ·que en la circunferencia dirá "Archivo 
General de Notarías". 

ARTICULO 203.-AI cesar al Notario titular o dejar de 
actuar por más de un mes sin licencia u otra causa, si 
no tuviere asociado o adscrito, se procederá al cierre 
de los libros del Protocolo en los términos de ta pre
sente Ley, y el inspector que intervenga en esta dili
gencia, asentará las razones del caso y levantados los 
inventarios y recogidos los documentos los remitirá a 
La Dirección del Archivo General de Notarías para su 
guarda, ordenando desde luego, el Director del citado 
archivo, la destrucción de los sellos, de los cual se le
vantará acta, entregándose copia de la misma, al Nota
rio o a quien legalmente lo represente. 

El titular del Archivo General del Notarías asentará 
en los libros la razón de recibido; a· continuación del 
cierre, procederá a entregarlos, en su oportunidad, al 
Notario que "fuere designado para su-stituír al faltante

1 

si asf lo solicitare. 

ARTICULO 204.-Ei Ejecutivo del Estado reglamenR 
tará todo io relativo a la organización y funciona.miento 
de! Archivo General de Notarías. 

e A P ~Tu Lo xxm 
DEL COLEGIO Y DEL CONSEJO DE NOTARIOS 

ARTICULO 205."-las Notarias por número dei Esta
do de Hidalgo, deberán estar Colegiadas para colabo
rar con el Ejecutivo y organizarse institucionalmente 
en la forma y términos pr~vistos por esta Ley. 

ARTICULO 206.-Para tal fin se crea el Colegio de 
Notarios, y el Ejecutivo del Estado expedirá el regla
mento correspondiente, el cual regulará la· función 
específica df 1 propio Colegio. 

ARTICULO 207.-Habrá asambleas ordinarias y 
extraordinarias, determinándose el Quorum y los re
quisitos para ellas en el reglamento respectivo. 

ARTICULO 208.-La Directiva del Colegio de_Nota
rio_s estará constituída por un Consejo que se integrará 
de siete miembros, quienes fungirán durante dos anos, 
como Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero 
y tres Vocales, serán electos por mayoría, en la que se 
requerirá Quorum del cincuenta por ciento de los 
miembros del Colegio, mediante voto individual y 
secreto en la asamblea, que se celebrará el primer sá
bado del mes de diciembre, cada dos_ anos. Sus 
miembros no podrán ser reelectos para el período in
medi_ato y para el mismo puesto. 

ARTICULO 209.-Si ho hubiere el Quorum referido 
en la fecha a que se refiere el Artículo anterior, se ce
lebrará la asamblea del Colegio el segundo sábado del 
mismo mes, a la misma hora, y en ella se tomará lavo
tación de cualquiera que sea el número de los Notarios 
que asistan. 

ARTIC_ULO 210.-Son atribuciones del Colegio de 
Notarios. 

!.-Auxiliar al Ejecutivo del Estado en la Vigilancia y 
cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las demás 
disposiciones que sobre la mataria se dicten; 

11,-Asesorar y proponer al Ejecutivo lo concerniente 
a la función Notarial, proponiendo los medios que juz
gue convenientes, cuando aquel lo solicite; y 

111.-Expedir en base a esta Ley 1os Estatutos del Co-
legio de Notarios del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 211.-Los cargos de~ Consejo del Cole
gio de Notarios será gratuito e irrenunciable sin causa 
justificada. Los Consejeros sol·o podrán estar separa
dos de su cargo durante el tiempo que legalmente es
tén ausentes de sus funciones Not,ariales. La cesación 
en el ejercicio del Notario, importa ia del cargo de ConR 
sejero. 

C A P 1 T U L O XXIV 
DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

ARTICULO 212.-Las operaciones que realicen el 
Gobierno del Estado, los Ayuntamientos y las Institu
ciones de beneficio púb~ic_o en que deba intervenir un. 
Notario, están excentas del pago de honorarios en ia 
parte que ie con-esponda, debiéndose rotar proporG 
c!onaimen~e entre ias Notarf as del Distrito, e~ trabajo 
soiicitado; 

J-\RT!CULO 10.-la pireseIT"U~e ley entrax<él en 
mat Sfr:9Uieül~e de su pub!icac~órn eri :e; P·srk::d1cc: 
de~ Gobiemo de~ Es~ado. 

ART~CUUO 2o.-Q~Jr2d~1n ;s[¡n Bf-~c'.lt:J ]~~ 2;r-1í>EH~c;\?3 

·oisposicílorruras S0~: 1r~ rE~~ j'~H'.'.YiS?~i'.Jd:O y :i.Z\S que S8 (.»[CJOf1¡yi11-;; 

;;:\RTuCULiO 3o.~l\D~ ~\1rc:--.r~©~"ílt0s qQJe es~én ·:1r1 fun
ciones 1Bn ~a fecha de ~IB ~~1igencia de as·~a. Ley~ ¡c:umpie..: 
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mentarán los requisitos a que se refieren la Fracción f 
del Artículo 46, Fracciones, 1, 11y111 del Artículo 50 para 
los fines de las Fracciones 1, 11, 111 y IV delArtículo 51 . 
de la propia Ley. 

ARTICULO 4o.-EI Colegio de Notarios deberá expe
dir sus estatutos en un plazo no mayor de seis meses, 
contados a partir de la vigencia de esta Ley. 

ARTICULO .5o.-Los Notarios de números que en la 
actualidad se encuentren disfrutando de licencia, se
quirán gozando de la misma. 

ARTICULO 60.-Se faculta al Ejecutivo del Estado 
para que, de conformidad con la presente Ley, proceda 
a expedir el arancel de Notarías para el Estado de Hi
dalgo, en un término no mayor de seis meses; hasta en 
tanto no se expida el nuevo, seguirá surtiendo sus 
efectos el actual. De igual manera y en el mismo lapso, 
deberá expedir el reglamento del Archivo General de 
Notarías y el de esta Ley. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli
miento.-DADO en el salón de sesiones del H. Congre
so Constitucional del Estado, en la ciudad de Pachuca 
de Soto, Hgo., a los siete días del mes de diciembre del 
ano de mil novecientos ochenta y dos. 

Diputado .Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA 
; CHAVEZ.-Diputado Secretario.-PROFR. ANTONIO 
MARTINEZ HERNANDEZ.-Diputado Secretario.
LIC. EDMUNDO PANIAGUAVARGAS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para 
su debido cumplimiento, DECRETO No. 81, expedido 
por el H. Congreso Constitucional del Estado, que con
tiene, la nueva Ley de Notariado para el- Estado de Hi
dalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintiun 
días del mes de Diciembre de mil novecienfos ochenta 
y dos. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-GUl
LLERMO ROSSELL.-Rúbrica. 

El Secretario General de Gobierno.-LIC. ROBERTO 
VALDESPI NO CASTI LLO.-Rúbrica. 

GU! LLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador' 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal· 
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R E T O Núm. 83 

QUE CONTIENE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; Y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.-Para cumplir con la ·finalidad de la Ley. 

de profesiones, el C. Gobernador Constitucional del 
Estado, expidió el reglamento de la Ley General de pro
fesiones en el Estado, publicado en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del EstadG de fecha 24 de abril de 
1980, determinando los principios rectores y mecanis-

1 mos para la consecución de los propósitos señalados 
en el artículo 5o. de las Constitución Política de los Es-; 
tados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.-La Ley del Ejercicio Profesional para el 
Estado de Hidalgo, fué promulgada en el año de 1969, 
por lo que a la fecha, resulta obsoleta la sanción Eco
nómica prevista en sus artículos 57 y 58 en igual forma, 
tomando en cuenta la evolución que ha sufrido el len
guaje que nos permite una mejor comprensión y comu- · 
nicación, por lo que se hace necesaria la modificación· 
en su expresión de Código de Defensa Social por la 
nueva denominación del Código Penal del Estado en 
los Artículos 25, 54 y 55.- Asimismo se requiere la modi
ficación de la palabra cédula por el término, registro, 
en los Artículos 18 en su .Fracción 111, y 20 en su frac
ción 11, ya que la Dirección de Profesiones solo autori-
za el registro y no expide cédulas, por lo que ésta facul
tad, solo compete a la Secretaría de Educación Públi
ca, de acuerdo con el convenio celebrado por el Go
bierno del Estado, con la Secretaría de Educación 
Pública, el 12 de enero de 1976, publicado en el Periódi
co Oficial el 8 de Febrero del mismo _~ño de 1976. 

TERCERO.-EI ordenamiento y regularización del 
Ejercicio Profesional, de acuerdo con la citada Ley, de
be actualizarse con el nivel de ingresos de las distintas 
Ramas Profesionales que cotizan en desigual forma la 
prestación del Servicio Profesional, y suprimir en for
ma efectiva el Ejercicio indebido de una Profesión. 

CUARTO.~Los objetivos políticos, metas y fun
ciones.que se establecen en la Ley del Ejercicio Profe
sional, son necesarios para un mejor desempeño de 
las profesiones en Hidalgo, a fin d_e que se de cumpli
miento a los preceptos morales y legales que repercu
ten en beneficio del verdadero profesionista y de la So
ciedad. 

QUINTO.-La Ley del Ejercicio Profesional fué pro
mulgada en el año de 1969, por·lo que a la fecha resulta 
absoleta en relación a los Artículos 47, 48, 49 y 50 que 
son ·1os relativos al Servicio Social de Pasantes. El Ser
vicio Social ha sido una rutina burocrática cuyo fin a si
do un trámite más para poder titularse de parte de los 
centros de Enseñanza Superior. La prestación de dicho 
servicio no es un acto atomizado en los individuos, no · 
es un acto aislado, debe ser integrado a programas de 
desarrollo Estatal, en el que los estudiantes integran 
brigadas multidisciplinarias que participen creadora y 
disciplinariamente en la solución de los problemas so-
ciales. · 

SEXTO.-EI Servicio Social es una actividad única 
en un período de tiempo y no una actividad constante a 
lo largo de una carrera profesional. Esta práctica se ha 
desvirtuado de su mística original, al concentrarse la 
casi totalidad de los prestadores en la Capital del Esta
do y en las principales Ciudades, y no ha habido una 
distribución de estos en la mayoría de los Municipios, 
sobre todo en aquellos que padecen graves carencias 
de servicios asistenciales. 
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POR TODO LO ANTERIORMENTE Y EXPUESTO ES
E H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL Sl
i U l ENTE:· 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se aprueba la iniciativa de 
jiciones y ·reformas a la Ley del Ejercicio Profe
onal para e_I Estado de Hidalgo en vigor, presentada 
)r el C. Gobernador Constitucional del-Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-En consecuencia, debe 
iodificarse la Ley que nos ocupa de la manera 'Si
Jiente: 

1ó.-Se reforma la Fracción 111 del Artículo 18 de la 
3y del"Ejercicio Profesional para el Estado de Hidalgo 
ara quedar como sigue: 

".Autorizar y efectuar el registro a Profesionistas y 
asantes para el Ejercicio Profesional .que será el me
io de identificación de todas. las actividades profe-
1onales. 

· 2o;-Se reforma la Fracción 11 del Artículo 20 de la 
ey del Ejercicio Profesional para el Estado de Hidalgo 
ara quedar como sigue: 

"Obtener la Dirección de Profesiones el registro pro
~sional". 

3o.-Se reforma el Artículo 25 de la Ley del Ejercicio 
rofesional para el Estado de Hidalgo para quedar co-
10 sigue: 

"La persona que sin tener título profesional legal-
1ente expedido actúe como profesionista quedará su
~ta a la imposición de las sanciones que establece es-
1 Ley, independientemente de- las penas imponibles 
or los delitos que resulten de acuerdo con el Código 
enal del Estado". 

4o.-Se reforma el Artículo 47 de la Ley del Ejercicio 
rofesional para el Estado de Hidalgo, para quedar co
,o sigue: 

"Todos los Estudiantes y Pasantes de las Profe
iones a que se refiere esta Ley en su Artículo 5o, no 
layares de sesenta años ó impedidos por enfermedad 
rave, siempre que esten en ejercicio, deberán prestar 
1 Servicio Social en los términos de esta Ley". 

5o.~Se adiciona la Ley del Ejercicio Profesional pa-
1 el Estado de Hidalgo, con el Artículo 47 Bis, para 
uedar como sigue: 

"La entidad que coordinará el servicio social en el 
stado, será la Dirección de Profesiones; de acuerdo . 
on los objetivos del Plan de Gobierno supervisará eva
Jará los resultados de ~Hcha actividad en coordina
ión con las dependencias de los centros de en~eñan
a Superior del Estado y la CECOSSIES", (Comité Esta-
11 de Coordinación del Servicio Social de Estudiantes 
e las lnsituticiones de Educación Superior). 

60.--:Se reforma el Artículo 48 de la Ley del Ejercicio 
e Profesiones para el Estado de Hidalgo, para 
uedar como sigue: · 

"Se entiende por Servicio Social el Trabajo de ca
tcter temporal obligatorio y/o mediante atribución y 
ajo los objetivos de un programa que ejecuten y pres
m "los estudiantes y los pasantes en interés de la So-
edad y el Estado". · 

7o.-Se adiciona la Ley del· Ejercicio Prof~siona 1 

para el Estado de Hidalgo, con el Artículo 48 Bis, para 
quedar como sigue: -

"Los estudiantes y pasantes podrán prestar el Servi-
cio Social bajo las siguientes normas: 

a).-De manera individual; y 

b).-En forma de brigada multidisciplinaria. 

80.-Se reforma el Artículo 49 de la Ley del Ejercicio 
Profesional para el Estado de Hidalgo, para quedar co
mo sigue: 

"Los prestadores del Servicio Social deberán haber 
cubierto un mínimo del 20% de los créditos de su 
carrera, para poder ser incorporados a un programa de 
desarrollo estatal. En función a las necesidades del 
sector público podrán ser asignados a cualquier Muni-
cipio". · 

9o.-Se adiciona la Ley del Ejercicio Profesional para 
el Estado de Hidalgo,· con el Artículo 49 Bis, para 
quedar como sigue: 

· "La duración del Servicio Sociál no podrá ser menor 
de seis meses ni mayor de dos años; no se computará 
el tiempo que por enfermedad u otra causa grave, que 
·el estudiante permanezca fuera del lugar en que debe 
prestarlo". · 

100.-Se reforma el Artículo 50 de la Ley del ejerci
cio Profesional para el Estado de Hidalgo, para quedar 
como sigue: 

"Los programas del Servicio Social deberán contar: · 

a).-Los objetivos; 

b).-Las actividades; 

c).-La Dependenciá asignada; 

d).-La duración; y 

e).-Municipios de adscripción. 

110.-Se reforma el Artículo 54 de la L~y del Ejerci
cio Profesional para el Estado de Hidalgo, para quedar 
como sigue: · 

"Los delitos que cometen los Profesionistas en el 
Ejercicio de la Profesión, serán castigados por las 
autoridades competentes con arreglo al Código Penal 
del Estado y disposiciones legales respectivas. 

120.-Se reforma el artículo 55 de la Ley del Ejerci
cio Profesional para el Estado de Hidalgo, para quedar 
como sigue: · 

"El hecho de que alguna persona se atribuya el ca
rácter de Profesionista sin tener título o ejerza los ac
tos propios de la profesión, se castigará con la sanción 
que establece el Artículo 219 del Código Penal del Es-
tado. , 

130.-Se reforma el Artículo 57 de la Ley para el Ejer
cicio Profesional del Estado de Hidalgo, para quedar 
como sigue: 

"Se sancionará con multa de $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), al que contravenga lo dispuesto 
por el Artículo 25 de.ésta Ley. 

La Dirección de Profesiones previa comprobación 
de la violación de la Ley impondrá la multa de ref~-
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cia sin perjuicios de las sanciones Penales en que hu
bieran incurrido. 

140.~se reforma el Artículo 58 de la Ley del Ejerci
cio Profesional para el Estado de Hidalgo, para quedar 
como sigue: 

"El Profesionista que tenga título legalmente expe
dido, pero no lo registre en la Dirección de Profesiones 
se le aplicará por primera vez una multa de$ 1,250.00. 
En caso de reincidencia se irá duplicando dicha multa 
sin que la imponga en el último caso pueda ser mayor 
de $ 10,000.00". 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente Decreto surtirá sus efectos al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo". -

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
· CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 

DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS 
CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 

BEATO LOPEZ RAMIREZ Y ESTEBAN GOMEZ TAVER 
PARA ~EGALIZAR LA POSESION DE LOS MISMOS, E 
VIRTUD DE SER LOS PROPIETARIOS DE LOS TERRENC 
QUE ERRONEAMENTE SE ENCONTRABAN ESCRITURi 

DOS A FAVOR DE DICHO MUNICIPIO; Y 

CONSIDERANDO: 

¡PRIMERO.-Que al solicitar la Construcción de la Escue 
Secundaria Técnica, la Secretaría de Educación Pública r, 
q~irió la donación de 20 Hectáreas. 

SEGUNDO.-Que la comunidad adq'uirió las 20 Hectárea 
comprándolas a varios particulares. 

TERCERO.-Que al escriturar las 20 Hectáreas a 1 

secretaría de Educación Pública, por error se·escrituraro 
dos predios más, nombrados "EL HUIZACHE" y "E 
ENEBRO". 

CUARTO.-Que actualmente están en poseción de le 
predios mencionados en el punto anterior, los señores Gl 
berto López R. y Esteban Gómez T. 

QUINTO.-Que las tierras que pasaron a propiedad de .1 
secretaría de Educación Pública para la construcción de 1 

escuela Secundari~ ya están cercadas, respetando los pn 
dios en cuestión. 

POR TODO LO ANTERIOMENTE EXPUESTO, ESTE } 
CONGRESO, ATENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO: 

ARTICULO 1o.-Que se legalice la posesión de los señ< 
Diputado Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA CHA- .res Gilberto López Rámirez y Esteban Gómez Tavera, en v,· 

VEZ.-Diputado Secretario.-PROFR. ANTONINO tud de ser los propietarios de los predios "EL HUIZACHE" 
MARTINEZ HDEZ.-Diputado Secretario.~uc. ED- "EL ENEBRO". 
MUNDO PANIAGUA VARGAS.~Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento el DECRETO No. ~3, ex
pedido por el H. Congreso Constitucional del Estado, 
que contiene adiciones y reformas a la Ley del Ejerci
cio Profesional para el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2o.-Se autoriza al C. Presidente Municipé 
Constitucional del Cardona!, Hgo., a firmar las escrituras d 
Compra-Venta de los terrenos denominados "E 
HUIZACHE"y "EL ENEBRO", ubicados en la comunidad d 
San Miguel Tlazintla, Municipio del Cardona!, Hidalgo, a fe 
vor de los señores Gi-lberto López · Ramírez y Esteban G, 
mez Tavera. · · 

TRANSITORIO: 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad UNICO>-Este decreto entrará en vigor al día siguien1 
de Pachuca de .Soto, Estado de Hidalgo, a los treinta de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno d• 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta estado. 
y dos. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gober ador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de idal
go, a sus habitantes sabed: 

Que el H. LI Congrso Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el si
guiente: 

DECRETO Núm. 84 

QUE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE_ CONSTITUCIONAL 
DE CARDONAL, .HGO.,A FIRMAR LAS ESCRITURAS _DE 
COMPRA-VENTA DE LOS TERRENOS DENOMINADOS 
"EL HUIZACHE"Y "EL ENEBRO", UBICADOS EN LA CO
MUNIDAD DE SAN MIGUEL TLAZINTLA, MUNICIPIO DEL-. 
CARDONAL, HIDALGO, A FAVOR DE LOS SEÑORES GIL-

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION 
CUMPLIMIENTO.-DADO EN EL SALON DE SESIONE 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, E 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS CATO! 
CE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL N< 
VECIENTOSOCHENTA Y DOS. 

Diputado Presidente.- PROFA. RUBEN AGUILA CH, 
VEZ.-Diputado Secretario.-PROFR.ANTONINO MARl 
NEZ HERNANDEZ.-Diputado Secretario.-LIC. EDMur 
DO PANIAGUA VARGAS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circu 
para su debido cumplimiento el DECRETO No. 84, e 
pedido por el H. Congreso Constitucional del Estad 
que autoriza al C. Presidente Constitucional del Card 
nal, Hgo., a firmar las escrituras de compra-venta ( 
los terrenos denominados "EL HUIZACHE" y "I 
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ENEBRO", ubicados en las comunidades de San Mi
guel Tlazintla, Municipio del Cardona!, Hgo., a favor de 
los señores Gilberto López Ramírez y Esteban Gómez 
Tavera, para legalizar la posesión de los mismos, en 
virtud de ser los propietarios de los terrenos que erro
. neamente se encontraban escriturados a favor de 
dicho Municipio. , 

Dado en el Palacio der Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los treinta 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario 
General de Gobierno.-LIC. ROBERTO VALDESPINO 
CASTILLO. Rúbricas. 

GU1LLERMO ROSSELL DE LA -~AMA, Gobernador 
Constitucionaldel Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R E T O Núm. 85 

QUE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO 
POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO, EN FAVOR DEL C. LICENCIADO JESUS ANGE
LES CONTRERAS, COMO MAGISTRADO NUMERARIO 
DEL H. TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO; Y 

CONSIDERANDO: 

Que ésta persona ha acreditado en el expediente 
·respectivo, tener el Título de Licenciado en Derecho, la 
autorización de la· Dirección General de Profesiones 
del Estado para ejercer la profesión; buenos antece
dentes y demás requisitos, exigidos por el Artícul'o 80. 
de la Ley 0-rgánica de dicho Tribunal Fiscal Admi
nistrativo, para desempeñar el cargo de Magistrado dei 
propio Tribunal. 

POR TODO LO ANTERIOR EXPUESTO, ESTE H. 
CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR: 

DECRETO: 

PRIMERO.-Se ratifica el nombramiento expedido 
•por el ·c. Gobernador Constitucional del Estado, en fa
vor del C. Licenciado Jesús Angeles Contreras, como 
Magistrario Numerario del H. Tribunal Fiscal Admi
nistrativo del Estado. 

SEGUNDO.-Esta persona entrará en funciones una 
vez que haya otorgado la Protesta de Ley ante este H. 
Congreso. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-Deberá ordenarse la publicación de este 
Decreto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITÜCIONAL DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 

Diputado Presidente.-PROFR. RUBEN, AGUILA 
CHAVEZ.-Diputado Secretario.-PROFR. ANTONINO 
MARTINEZ HDEZ.-Diputado Secretario.-LIC. ED
MUNDO PANIAGUA VARGAS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento, DECRETO, No. 85, expe
dido por el H. Congreso Constitucional del Estado, que 
ratifica el nombramiento expedido por el C. Goberna
dor del Estado, en favor del C. Licenciado Jesús Ange
les Contreras, como Magistrario Numerario del H. Tri
bunal Fiscal Administrativo del Estado. 
- Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 

de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los treinta 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario General del Go
bierno. - Ll C. ROBERTO VALDESPINO 
CASTILLO.-Rúbricas. -

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo a tenrdo a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R ET O NUM. 86 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL TITULO CUARTO 
QUE COMPRENDE LOS ARTICULOS DEL 108 AL 114; 
ASI COMO LOS ARTICUL,OS 22, 73 FRACCION VI BA
SE 4a., 74 FRACCION V, 76 FRACCION VII, 94, 97, Y 134 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que la Iniciativa de referencia se propo
ne llevar a la práctica la renovación moral de· la so
ciedad que anunciara el Ejecutivo Federal, incluyendo 
el combate y erradicación de la corrupción, tanto a ni
vel Gobierno como a nivel Iniciativa Privada y Sociedad 
en General. 

SEGUNDO.-Dichos propósitos s·on suficientes pa
ra crear la obligación de servir con legalidad, honradez, 
lealtad, imparciablidad, economía y eficacia los intere
ses del pueblo, buscando su mejoría y superación, in
dependientemente de la jerarquía, rango u origen del 
cargo, comisión o empleo, o de la actividad a que se 
dedique la persona de que se trate. 

TERCERO.-Estas nuevas bases Constitucionales 
que se proponen, establecen con toda claridad las res
ponsabilidades políticas, penales y -administrativas 
que puedan resultar a todo servidor público que se 
aparte del estricto cumplimiento de sus obligaciones. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE 
H. CONGRESO, HA TENID6 A BIEN EXPEDIR EL SI
GUIENTE: 

DECRETO: 

UNICO.-Que es de aprobarse y se aprueba, el Pro
yecto de Decreto, en los mismos términos que lo hizo 
el H. Congreso de la Unión, que reforma y adiciona el 
Título Cuarto que comprende los Artículos del 108 al 
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114; así como los Artículos 22, 73 Fracción VI Base 4a., 
74 Fracción V, 76 Fracción VII, 94, 97, 127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos-; 

ARTICULO 10.-Se reforma el Título Cuarto de la 
Constitución Política· de los Estados Unidos Mexica
nos, para quedar como sigue:· 

TITULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-. 
RES PUBLICOS. 

ARTICULO 108.-Para los efectos de las responsabi
lidades a que alude este Título se reputarán como ser~ 
vidores públicos a los representantes de elección po
pular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y 
Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y 
empleados, y, en general, a toda persona que desem
peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natu-

1 

raleza en la Administración Pública Federal o en el
Distrito Federal, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desem-pef'lo de 
sus\respectivas funciones. · 

El Presidente de la República, durante el tiempo de 
su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la 
patria y delitos graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a 
las Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tri- 1 

bunales Superiores de Justicia Locales; serán respon
sables por violaciones a esta Constitución y a la Leyes. 
Federales, así como por el manejo indebido de fondos 
y recursos federales. 

Las Contituciones de los Estados de la República: 
precisarán, en los mismos términos del primer párrafo 
de este Artículo y para los efectos de sus responsabili
dades, el carácter de servidores públicos de quienes 
desempef'len empleo, cargo o comisión en los Estad9s 
y en los Municipios. 

ARTICULo' 109.-EI Congreso de la Unión y las Le
gislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 
respectivas competencias, expedirán las Leyes de res
ponsabilidades de los servidores públicos y las demás 
normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo 
este carácter, incurran en responsabilidad, de confor-' 
midad con las siguientes prevenciones: 

1.-Se impondrán, mediante juicio político, las san
ciones indicadas en el Artículo 110 a los servidores 
públicos señalados en el mismo precepto, cuando en 
el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omi
siones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despachq. _ 

No procede el juicio político por la mera. expresión de ide-~ 
as. 

11.-La cornisión de delitos por parte de cualquier 
servidor público será perseguida y sancionada en los 
términos de la legislación -penal; y 

111.-Se aplicarán sanciones administrativas a los 
servidores públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparciabilidad 

y eficiencia que deban observar en el desempef'lo de 
sus empleos, cargos o comisiones. -

Los procedimientos para ta aplicación de las san
ciones mencionadas se desarrollarán autónomamen
te. No podrán imponerse dos veces, por una sola con
ducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstan
cias en los que se deba sancionar penalmente por 
causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públi
cos que durante el tiempo de su encargo, o por motivo 
del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 
substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o 
se conduzcan como dueños sobre ello~, c~ya. proceden-: 
cia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales san
cionarán con el decomiso y con la privación de la pro
piedad de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsa
bilidad y mediante la presentación de elementos de 
prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Di
putados del Congreso de la Unión respecto a las con
ductas a las que se. refiere el presente Artículo. 

ARTICULO 110.__..;..Podrán ser sujetos de juicio 
político los Senadores y Diputados al Congreso de la 
Unión,-los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes 
de Departamento Administrativo, el Jefe del Departa
mento del Distrito Federal, el Procurador General de la 
República, el Procurador General de Justicia del Distri-· 
to Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común 
del Distrito Federal, los Directores Generales o sus 
equivalentes de los- Organismos Descehtralizados, 
empresas de participación Estatal mayoritaria, so
ciedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideico
misos públicos. 

Los Gobernadores de los Estadbs, Diputados Loca
les y Magistrales de los Tribunales superiores de Justi
cia Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político 
en los términos de este Título por violaciones graves a 
esta Constitución y a las Leyes Federales que de ella 
emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales, pero en este caso.la resolución se
rá unicamente declarativa y se comunicará a las· Le
gislaturas Locales para que en ejercicio de sus atribu
cicmes· procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del ser
vidor público y en su inhabiitación para desempef'lar 
funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere 
este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la 
acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, 
previa declaración de la mayoría absoluta del número 
de los miembros presentes en sesión de aquella Cáma
ra, después de haber sustanciado el procedimiento 
respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senado
res, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción 
correspondiente mediante resolución de las dos terce
ras partes de los miembros presentes en sesión, una 
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vez practicadas las diligencias correspondientes y con 
audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluci'9nes de las Cámaras de 
Diputados y Senadores son inatacables. 

ARTICULO 111.-Para proceder penalmente contra 
los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, 
.los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Depar
tamento Administrativo. el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, el Procurador General de la República 
y el Procurador General de Justicia del Distrito Fede
ral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su· 
encargo, la Cámara de Diputados deClarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en se
si.ón, si ha o no lugar a proseder contra el inculpado. · 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se sus
penderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será 
abstáculo para que la imputación por la comisión del 
delito continúe su curso cuando el inculpado haya 
concluido el ejercicio de su encargo. pues la misma no 
prejuzga los fundamentos de !a imputación.· 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el su
jeto quedará a disposición de las autoridades compe
tentes para que actúen con arreglo a la Ley. 

Por lo que toca al Presidente de la Repúblic.a, sólo 
habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en 
los términos del Artículo 110. En este supuesto, la Cá
mara de Senadores resolverá con base en la Legisla
ción penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federa
les contra los Gobernadores de los Estados, Diputados 
Locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados, se seguirá el mismo procedi.; 
miento establecido en este Artículo, pero en este su
puesto, la declración de procedencia será para el efec
to de que se comunique a las Legislaturas Locales, pa
ra que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
::orresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 
Diputados y Senadores son inacatables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proce
jer contra el inculpado será separarlo de su encargo 
9n tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina 
;n sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir 
su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se tra
ta de un delito cometido durante el ejercicio de su en- . 
::argo; no se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra 
:ualquier servidor público no se requerirá declaración 
~e procedencia. 

Las saciones penales se aplicarán de acuerdo con lo 
jispuesto en la legislación penal, y tratándose de deli
tos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio 
9conómico o cause danos o p"erjuicios patrimoniales, 
jeberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y 
:on la necesidad .. de satisfacer los danos y perjuicios 
::ausados po,r su conducta ilíéita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de los danos 
) perjuicios causados. 

, ARTICULO 112.-No se requerirá declaración de 
procedencia de la Cámara de Diputados cuando algu
nos de los servidores públicos a que hace referencia el 
párrafo primero del Artículo 111 cometa un delito du
rante el tiempo que se encuntra separado de su encar
go. 

Si el servidor público ha vuelto a desempenar sus 
funciones propias o ha sido nombrado o electo para 
desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumera
dos por el Artículo 111, se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en dicho precepto. · 

ARTICULO 113.-Las Leyes sobre responsabilida
des administrativas de los servidores públicos, deter
minarán sus obligaciones a fin de.salvaguardar la lega
lidad, honradez, lealtad, imparciabilidad, y eficiencia 
en el desempeño de sus funciones~ empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran así como los procedimi~n
tos y las autoridades para aplicarlas. Dichas san
ciones, además de las que senalen las leyes, consisti
rán en suspensión, destitución e inhabilitación, así co
mo en sanciones económicas, y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos 
por el responsable y con los danos y perjuicios patri
moniales causados por sus actos u' omisiones a que se 
refiere la Fracción 111 del Artículo 109, pero que no 
podrán exceder de tres tantos de los beneficios obteni
dos o de los danos y perjuicios causados. 

ARTICULO 114;-EI procedimiento de juicio político 
sólo podrá inciarse durante el período en el que el ser
vidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después. Las sanciones correspondientes se aplicarán 
en un período no mayor de un ano a partir de iniciado el 
procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el 
tiempo del encargo por cualquier servidor público, será 
'exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la ley penal, que nunca serán infe
riores a tres años. Los plazos de prescripción se in
terrumpen en tanto el servidor público desempeña al
guno de los encargos que hace referencia el Artículo 
111. . 

La ley señalará los casos de prescripción de la res
ponsabilidad adminitrativa, tomando en cuenta la na
turaleza y en consecuencia de los actos y omisiones a 
que se hace referencia la Fracción 111 del Artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los 
plazos dé prescripción no serán inferiores a tres años. 

ARTICULO 2o.-Se reforma y adicionan los 
Artículos 22, 73 Fracción VI, base cuarta, 74 Fracción 
V, 76 Fracción VII, 94 y 97 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 22.-Quedan prohibidas las penas de 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos. 
el tormento de cualquier especie, la multa excesiva. la 
confiscación de bienes cualesquiera otras penas inusi
tadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la 
aplicación total o parcial de los bienes de una persona 
hecha por la autoridad judicial, para el pago de la res
ponsabilidad civil resultante de la comisión de un deli· 
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to, o para el apgo de impuesto o multas, ni el decomiso 
de los bienes en su caso del enriquecimiento ilícito en 
los términos del Artículo 109. 

Queda también prohibida la pena de muerte por deli
tos políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá im
ponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al 
parricida, al homicida con alevosía, premeditación o 
ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de ca
minos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden 
militar. 

ARTICULO 73.-Fracción VI.-

1 a VI.-

_ Base 4a.-(último párrafo).-Los Magistrados y los 
Jueces a que se refiere esta base durarán en sus car
gos 6 años, pudiendo ser reelectos; en todo el caso, 
podrán ser destituidos en los términos del Título Cuar
to de esta Constitución. 

ARTICULO 74, Fracción V.-
1 a IV.- ....................................... . 

._ ....................................... '• ..... . 
Declarar si ha:: o no lugar a proceder penalmente 

contra los servidores públicos que hubieren incurrido 
en delito en los términos del Artículo 111 de esta Cons
titución. 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los ser
vidores públicos a que se refiere el Artículo 110 de esta 
Constitución y fungir como órgano de acusación en· 
los juicios políticos que· contra éstos se instauren. 

ARTICULO 76, Fracción Vll.-
1 a VI.- ............... -........................ . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
............................... " .............. . 

Erigirse en Jurado de Sentencia para conocer en 
juicio político de las faltas u omisiones que cometan 
los servidores públicos y que redunden en perjuicio de 
los intereses públicos fundamentales. y de su buen 
despacho, en los términos def Artículo 110 de esta 
Constitución. 

ARTICULO 94, párrafo final.-
Los Ministros de la Suprema Corte de justicia sólo 

podrán ser privados de sus puestos en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. 

ARTICULO 97, primer párrafo.-
Los magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

serán nombrados por la suprema Corte de Justicia de 
la Nación, tendrán los requisitos que exija la Ley y du
rarán 4 años en el ejercicio de su encargo, al término 
de !os .cuales, si fueren reelectos o promovidos a car
gos superiores, sólo podrán ser privados de sus pues
tos en los términos del Título Cuarto de esta Constitu
ción. 

ARTICULO 3o.-Se modifica el Artículo 127 de la 
Consitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue; 

ARTICULO 127.-EI presidente de la República, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, los Diputados y Senadores al Congreso de la 
Unión y los demás servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e.irrenunciable por el desem
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que se
rá determinada anual y equitativamente en el Presu-

puesto de Egresos de la Federación o en los presu
puestos de las Entidades Paraestatales, s.egún corres
ponda; 

ARTICULO 4o.-Se reforma el Artículo 134 Constitu
cional para quedar como sigue: 

ARTICULO 134.-Los recursos económicos de que 
dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito 
Federal, así .como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se administrarán con eficien
cia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y-enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cual
quier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
púbMcas mediante convocatoria pública para que libre
mente se presenten proposiciones solventes e·n sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegu
rar al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el 
párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedi
mientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparciali
dad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se su
jetará.. a las bases de este Artículo. 

Lós servidores públicos serán responsables de'1 
cumplimiento de estas bases en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución . 

TRANSITO R 1 OS_ 

ARTICULO 1o.-EI presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su públicación en el "Diario Oficial 
", de la Federación. 

ARTICULO 2o.-Se derogan las fracciones VII del 
Artículo 74, IX del Artículo 76 y XIX del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos. 

ARTICULO 3o.-Dentro de~ año siguiente a la entra
da en vigor del presente Decreto, los Estados de la Fe
deración a través de sus Congresos Constituyentes Lo
cales, iniciarán las reformas constitucionales necesa
rias para cumplir las disposiciones del Título Cuarto 
de la Constitución General de la República, en _lo con
ducente. 

ARTICULO 4o.-Para los efectos Constitucionales 
hágase saber así a las HH. Cámaras de Diputados y Se
nadores del Congreso de la Unión, así como a las HH. 
Legislaturas de los Estados de la República. 

ARTICULO 5o.~Este Decreto deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
go. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA su·SANCION y 
CUMPLIMIENTO, DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
EN LA' CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 
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)iputado . Presidente.~PROFR. .. RUBEN.. AGUILA 
:AVEZ.~Diputado Seéretario~,__;,POFR. ANTONINO 
'RTINEZ HDEZ.""'.'"'"Diputado secretario~-UC. ED-
JNDO PANIAGUA _VAR9AS.-Rúbricas. . 
Por lo ·tanto mando se imprima, publique· y circule 
ra su debido cumplimiento el DECRETO No. 86, ex
cHdo por el H. Congreso Constitucional del Estado, 
e reforma y adiciona el título cuarto que comprende 
r· Artíc.uJos del .t08 al 114.; :así como lo.s .ártíg-ulos 22, 
Fracción VI Base 4a., 74 Fracción V, 76 Fracción VII, 
97, y 134 de la Constitución Política de los Estados 

idos Mex·icanos. · · 
Jado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en lél Ciudad 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los treinta 

ts del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
los. 

~I Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ.· 
llLLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario 
neral de Gobierno.-LIC. ROBERTO VALDESPINO 
STILLO. Rúbricas. 

COM ISION FEDÉRAL ELECTORAL 

CONVENIO 

NVENIO QUE CELEBRAN ELDIRECTOR GENERAL 
L· REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES Y EL GO
nNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SERANO DE HIDALGO. 

:1 Director General del Registro Nacional de Electo-
Y el Gobernador Constitucional del Estado de Hi7 

go, con fundamento er:i los artículos 121 de la Ley 
jeral de Organizaciones Políticas y Procesos Elec
ales y 92 de la Ley de Organizaciones Políticas y 
1cesos Electorales del Estado, celebran el presente 
nvenio para el desarrollo de los trabajos preelecto- · 
~s. tanto en elecciones federales como en las elec
nes para la renovación de los Poderes· Locales y 
mtamientos, ordinarias y extraordinarias, de con
midad con las siguientes 

CLAUSULAS: 
1 

1RIMERA.-La ejecución del presente convenio 
responderá a las partes que lo·· suscriben. 

:EGUNDA.-EI Director General por conducto del 
egado Estatal Proporcionará, con la oportunidad 
iida al Gobierno de la Entidad, copias ofiqiales de 
siguientes documentos: 

) División Territorial Distrital Federal de la Entidad; 

)_ División Secciona! del Territorio de- los Munid-
s, 

) Listas Nominales de Electores, 

) ·Document9s auxiliares. tales_ como, 

) Catálogo General de Localidades, 

) Catálogo de Localidades por Mu-nicipios, · 

c) Directorios Electorales de Vías públicas, y 

d) Copias oficiales de todos los documentos car
tográficos que sean Utilizables para el objeto del Con
venio. 

TERCERA.-EI Director General designará a los si
guientes funcionarios y empleados: Coordinador de· la 
Zona Electoral a la que correspo¡nde esta E'ntidad, De
legádo y Subdelegado Estatales{Delegados Distritales 
y al Oficial Administ_rativo. 

CUARTA.-Queda a cargo del Gobierno del Estado. 
-nombrara los Delegados Municipales y al personal ne
cesario, para el debido cumplimiento de los trabajos 
que le correspondan al Registro Nacional de Electores. 

QUIÑTA.-En los casos de que .el Registro no dis
ponga de locales adecuados en edificios federales, los 
proporcionará el Gobierno de la-Entidad, para la conve
niente instalación de las Delegaciones Estatal, Distri

'tales y Municipales. Igualmente facilitará muebles y 
útiles de trabajo. · 

$EXTA.-EI Gobierno de la Entidad creará y man
tendrá Partidas Presupuestales destinadas aLpágo de: 

a) Elaboración, mediante el procesamiento electró-
nico de dato"s, de las listas nomin!:iles--de electores, 

b) Publicidad local, 

o) Material de Oficina, 

d) Servicio de alumbrado, 

e) Transportes, 

f) Compensaciones y viáticos para los funcionarios 
mencionados en las cláusulas tercera y cuarta de este 
Convenio, 

g) Sueldos para los Delegados Municipales y perso-
nal a que se refiere la cláusula cuarta, 

h) Servicio telefónico, 

i) Gasolina y lubricantes, 

j) Fletes y maniobras, 

k) Servicio postal y telegráfico, 

1) Los recursos necesarios para exhibir las listas no
minales de electores en los locales más apropiados de 
cada sección electoral, en tos términos que establezca 
EL Comité Técnico y de vigilancia del Registro Nacional de 
Electores, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
cables.· 

m) Los recursos necesariós para que la Comisión de 
Vigilancia del Régistro Nacional de Electores cumpla 
eficazmente con las funciones que le correponden. de 
acuerdo con los dispuesto por el artículo 115 de la Ley 
Federal de oreganizaciones Políticas y Procesos Elec
torales y sus disposiciones reglamentarias, en todos 
los Municipios de la entidad, y 

n) Todo lo que fuere necesario para el buen de
sarrollo de los trabajos preelectorales. 

SE;PTIMA.-EI Gobierno de la Entidad informará al 
Registro Na.cional de Electores, tán pronto como ténga 
.conocimiento de cualquier cambio que altere la ac~ 
tual integración. política de los Municipios, como son: 
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a) Cambio de denominación o· categoría política de 
las Loc_alidades, · 

b) Segregación de Localidades de un Municipio o 
anexión a otro, 

c) Creación de nuevos Municipios o Localidades, 

d) Anexión de un Municipio a otro, y 

e) Desaparición de Localidades o Asentamientos 
Humanos. 

Igualmente coadyuvará con el Re'Qistro Nacional de 
Electores, para que no falte la nomenclatura en ningu
na población, gestionando ante las autoridades Muni
cipales lo conducente. Asimismo facilitará el registro 
los planos y documentos de que disponga y que deban ser 
utilizados en. los trabajos ·preelectorales. 

OCTAVA.-EI Gobierno de la-Entidad utilizará en los 
trabajos preelectorales de carácter local con las adap
taciones pertinentes, la documentación formulada por· 
el Registro que se señala en la cláusula segunda de es
te Convenio y podrá utilizar las credenciales de elector 
que el mismo expide y el padrón único del propio Re
gistro. 

NOVENA.-Para las Elecciones Locales del Delega
do Estatal dei Registro Nacional de Electores y el Pre
sidente de la Comisión Estatal Electoral elaborarán y 
firmarán de común acuerdo, las bases de colaboración 
que requiera el mejor cumplimiento de este Convenio. 

Dicha bases electorales se sujetarán a los siguien
tes principios generales: 

a) El Registro Nacional de Electores deberá hacer 
entrega, a los partidos políticos que lo soliciten, de 
una copia de las listas nominales de electores, en la 
fecha prevista para la exhibición de las mismas, 

b) Las listas de electores se exhibirán en 
los lugares más apropiados de cada sección electoral, 
en los términos que establezca el Comité Técnico y de 
Vigilancia del Registro Nacional de Electores, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables y los recur
sos disponibles. 

c) El empadronamiento se realizará exclusivamente 
en las oficinas o agencias autorizadas por el. Registro 
Nacional de Electores, previa presentación cuando 
sea necesario, por los solicitantes de inscripción, de 
las certificaciones o constancias probatorias de su 
identidad, y · 

El Director General del Registro Nacional de Electo
res podrá proponer a las autoridades locales electora
les, cuando lo estime necesario, la ampliación de los 
plazos de empadronamiento y de elaboración y publi
cación de las listas nominales de electores. 

DECIMA.-Este Convenio podrá ser modificado 
cuando así lo considere conveniente cualquiera de las 
partes interesadas y para su validez y ejecución se 
publicará en el Diario Oficial de la _Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DECIMA PRIMERA.-Este convenio deja sin efecto 
al celebrado con anterioridad por los mismos fines. 

México, D.F., noviembre 4de.1982. 

El Director General del Registro Nacional de Elec 
res.-DR. JOSÉ NEWMAN VALENZUELA.-EI Gober 
dor Constitucional del Estado:-ARQ. GUILLERI 
ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario General de ( 
bierno.--LIC. ROBERTO VALDESPINO CASTILLO.-RL 
cas. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. -

PODER EJECUTIV1 
V 1 STO-para resolver el expediente f.ormado con m 
vo de la solicitud presentada ante el Ejecutivo del Ei 
do, por concesionarios del transporte urbano, sub 
bano y de transporte de pasajeros en automóvil de 
quiler, para aumentar o (actualizar) las tarifas del se 
cio público del transporte urbano, sub'urbano y de 
quiler de sitio en esta ciudad, y las demás Ciudade 
poblaciones del Estado, y 

C O N S 1 D E R A N D O. 

1.-Que es facultad del Ejecutivo del Estado, au1 
zar el aumento de las tarifas y otras prestaciones p 
explotar el servicio público de transporte urba 
sub'urbano y de alquiler de sitio en las vías pública~ 
Jurisdicción Est~tal. 

11.-Que los concesionarios del transporte Urba 
sub'urbano de pasajeros y de alquiler de sitio de e 
ciudad, presentaron solicitud ante el Ejecutivo de'!· 
tado para obtener un aumento en el precio de las t 
fas para la prestación del servicio público antes m 
cionado. 

111.-Que con fecha 10 del presente mes, se llev 
cabo reunión con el Consejo Estatal del Autotrans~ 
te integrado por representamentes de la Iniciativa 
vada, Sector Popular, Estudiantes, Unión de Trabaja 
res del Volante y Concesionarios dé transporte urbé 
y sub'urbano de esta ciudad, tendiente a demostra 
necesidad de incrementar los precios de las tarifas 
transporte urbano, sub'urbano de pasajeros en aL 
móvil. de alquiler, ya que actualmente se vier 
cobrando las tarifas que fueron autorizadas con fec 
20 de septiembre del año en curso al transporte ur 
no, sub'urbano y al transporte de pasajeros en autor 
vil de alquiler con fecha 15 de agosto de 1978, misn 
que son insuficientes e inoperables para continuar~ 
ventado los gastos de mantenimiento de las unidac 
que explotan el servicio público de transporte urba 
sub'urbano y de alquiler. 

IV.-Que la Dirección General de Seguridad Públ 
del estado, se comprometió a emitir su opinión pre 
estudio socio-económico practicado en diferentes s 
tores de la C·iudad y otras poblaciones, con el propc 

. to de demostrar la procedencia de la solicitud pres 
tada por los concesionarios del transporte urba 
sub'urbano y de alquiler (taxis), para aumentar el ~ 
cio a las tarifas, para la prestación del servicio públ 
del transporte urbano, sub'urbano y de alquiler en e 
ciudad y las demás ciudades y poblaciones del Esta 

V.-La Dirección General de Seguridad Pública er 
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Esté1do, por conducto de la Dirección de Tránsito, pre- del Estado de Hidalgo; 1, 6, 9, 15, 173, 189, 193, 200 y 
sentó su opinión: previos estudios técnicos y socio- . demás relativos de la Ley de Vía~ de Comunicación y 
económicos que se practicaron en los diferentes sec- Tránsito en vigor, es de resolverse y se: 
tares de la población y en atención al incremento del 
costo de la vida, aumento en el precio de la gasolina, 

RESUELVE. 

PRIMERO.~Son "procedentes las solicitudes- pre-
. sentadas ante el Ejecutivo . a mi cargo por los conce-
sionari os de transporte urbano, sub'urbano y de al
quiler de sitio para incrementar las tarifas para la pres
tación del servicio público del transporte urbano, 
sub' urbano y de alquiler en la Ciudad de Pachuca y· 
'Otras Ciudades y Poblaciones del estado de Hidalgo. 

Jubricantes, refacciones,· costo de unidades y otros 
factores imponderables como el cambio de paridad del 
peso mexicano con el dólar, se desprende que es de ur:. 
gente necesidad autorizar el incremento en las tarifas 
del servicio público del transporte urbano, sub'urbano 
y de alquiler de sitio en la ciudad y otras poblaciones, 
ya que las tarifas vigentes resultan inadecuadas para 
que los concesionarios presten con eficiencia el servi
cio que vienen explotando, por lo que se proponen las 
siguientes: SEGUNDO.-Se autoriza el incremento de,las tarifas· 

·del servicio público de transporte urbano, _sub' urbano y 
de alquiler en la Ciudad y otras Poblaciones del Estado. En la 

·La que es de$ 5.00 en el transporte urbano y sub'ur- Forma siguiente: 
bano podrá ser de$ 7.00 

TA R 1 FA S. 

La de-$ 2.00 que pagan actualmente los estudiantes 
se propone elevarse a$ 3.00 para la utilización de am
bos servicios de transporte. 

En el servicio público de· alquiler podrá ser la si
Juiente tarifa: 
v1aximo por dejada a cualquier parte 
jentro de la ciudad 
t Santa Juli.a 
t Venta Prieta 
tlNFONAVIT 
t l.S.S.S.T.E. 
• Colo"nias y feria (Instalaciones) 
·t Universidad 
l Penitenciaria 
l Central de autobuses 
:n colectivo por persona a la central 
le Autobuses: 

$ 40.00 
45.00 
65.00 
60.00 
80.00 
90.00 
45.00. 
50~00 
50.00 

En el servicio público de alquiler en las poblaciones 
le Tul a y Tulancingo el máximo por dejada a cualquier 
-rte de la Ciudad podrá ser de: $ 40.00 · 

servicio de la Central de Autobuses al centro de 
~ingo, será de: $ 50.00 

servicio colectivo en esa Ciudad a la citada 
_.1tral será de: $ 15.00 

En las demás ciudades y poblaciones del Estado el 
náximo por dejada será de: $ 35.00 

Vl.-Que en el expedfonte respectivo obran en autos 
atos suficientes que acrediten la necesidad de incre
ien~ar el precio-de las tarifas del servicio público de 
ans·porte urbano y sub'urbano de pasajeros en la 
iudad y otras poblaciones, que vienen cobrando des
e el día 8 de Noviembre del año en curso y del servicio 
úblico de trasnporte de pasajeros eri automóvil de al
uiler desde día 15 de agosto de 1976; con lo que se 
mdría a beneficiar en forma equitativa el interés de la 
oblación y a los concesionarios que podrán obtener 
1ayores recursos económicos que les permitan mejo
tr la· calidad del t_ransporte y ·ofrezcan y garanticen al 
jblico .usuario un mejor servicio de transporte. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 71 
~ la Constitución Política del estado, 17 fracción 111 y 
KVlll de la· Nueva Ley de la Administración Pública 

El pago del servicio urbano y sub'urbano costará 
$7.00 (SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

El importe de servicio a los Estudiantes de nivel es
colar: medio básico, medio superior y superior, para no 
afectar la económia familiar, en ambas clases la cuota 
será de$ 3.00 (TRES PESOS 00/100 M.N.), previa identi-
ficación; · 

En el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler será la siguiente tarifa: 
Máximo por dejada a cualquier parte 
dentro de la ciudad 
a Santa Julia 
a Venta Prieta 
a INFONAVIT 
a l.S.S.S~T.E. 
a Colonias y feria (Instalaciones) 
a Universidad 
a Penitenciaría 
a Central de autobuses 
En colectivo por persona ~a central 
de Autobuses: 

·, 

$ 40.00" 
45.00 
65.00 
60.00 
80.00 
90.00 
45.00 
50.00 
50.00. 

15.00 

En el servicio público de alquiler en las Poblaciones 
de Tula y Tulancingo, el máximo por dejada a cualquier 
párte de la ciudad será de: $ 40.00 

. El servicio de la Central de Autobuses al centro de 
Tulancingo, será de: $ 50.00 

En las demás ciudades y poblaciones del estado el 
máximo por dejada será de: $ 35.00 

TERCERO.-A los concesionarios que cobren un pre
cio distinto al establecido en las tarifas autorizadas se 
les revocará la concesión en los términos de la Ley de · 
Vías de comunicación y TránsitÓ del Estado. 

CUARTO.-En virtud de lo anteriomente referido es 
procedente revocar y se revoca la resolución de fecha 
20 de septiembre de 1982, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado con fecha 8 de Ncr 
viembre del mismo año, dictada por el Ejecutivo Esta
tal incrementando las tarifas sel servicio. urbano y . 
sub'urbano en esta ciudad y la resolución de fecha 15 
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de agosto de 1978, incrementando las tarifas del servi-
cio público de transporte de pasajeros en automovil de 
alquiler. -

QUINTO~~! incremento de las tarifas surtirá sus 
efectos a partir del día 10. de Enero de 1983, por con
ducto de la publicación de la presente resolución en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en forma 
abreviada en un diario de mayor circulación en la 
ciudad. 

A S 1 lo resolvió y firmó el C. Gobernador Constitu
cional del estado, ARO. GUILLERMO ROSSELL, ante la 
presencia del C. Secretario General de Gobierno, LIC. 
ROBERTO VALDESPINO CASTILLO, quien dá fe, en la 
ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, a los 
trece días del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARO. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario General del Go
bierno.~ LIC. ROBERTO VALDESPI NO 
CASTILLO.-Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

ARO. GUILLERMO ROSSELL, Gobernado~ Constitu
cional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en cumpli
miento de la facultad que me otorga la fracción 11 del Artículo 
71 de la Constitución Politica Local. A sus habitantes sabed: 

Que tomando en consideración las ideas directrices 
del régimen de derecho en que vive nuestra Entidad Fe
derativa y atendiendo los lineamientos de la Reforma 
Administrativa, se ha creado la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Hidalgo, con el objeto de proporcionar la prestación 
del Servicio Registra! en una forma más organizada y 
más adecuada a las actuales necesidad_es de los 
ciudadanos que requieren de ese servicio y en razón a 
que la citada Dirección depende de la Secretaría de Fi
nanzas del Gobierno del Estado, es menester adicionar 
el reglamento interior de la propia Secretaría, para cu
yo efecto me permito someter a ese H. Congreso para 
su aprobación el Siguiente: 

DECRETO: 

-PRIMERO.-Se adiciona el Artículo 3ro. del Regla
mento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobier
no del Estado, en cual quedará de la siguiente manera. 

ARTICULO 3o.-Para el despacho de los asuntos de 
su competencia, la Secretaría de Finanzas contará con 
los siguientes Funcionarios y Unidades Administrati
vas: 

-Secretario 

-Dirección de Ingresos 

-Dirección de Fiscalización 

-Dirección de Presupuesto 

-Dirección de Contabilidad 

-Dirección de Estudios Fiscales 

-Dirección de Egresos 

-Dirección del Registro Público de la Propiedad ~ 
del Comercio -

-Administración y Recaudaciones de Rentas. 

SEGUNDO.-Se adiciona el Re_gfa!llento Interior d 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, coi 
el Artículo num. 14 Bis., El siguiente texto: 

"ARTICULO 14-Bis.-Compete a la Dirección de 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio: 

·-1.-EI ejercicio de la fe pública-en Materia Registra 
en todo el terr~torio del Estado. · 

11.-Promover los planes, programas y métódos par:a e 
buen funcionamiento de la Institución Registra!. 

111.-autorizar los libros de. asientos registrales. 

IV.-Girar instrucciones y circulares para la unifica 
ción de criterios y uniformar la Práctica Registra!. 

V.-Promover medidas para mantener actualizado e 
registro. 

Vl.-Restaurar y reponer los libros y documento! 
que se encuentren deteriorados destruidos o extra 
viados. 

VIL-Reponer Proyectos de Decreto para derogar, abroga 
y adicionar las Leyes del Estado en Materia ReQistral 

Vlll.-Propon~r al Secretario de Finanzas lo: 
nombramientos, ascensos y remociones del personal: 
funcionarios de las oficinas Re_gistrales de la Direcció1 

"' 
IX.-lnformar anualmente al Secretario de Finanzaf 

sobre las actividades realizadas por la Dirección. 

X.-Formular el anteproyecto del presupuesto de le 
Dirección. 

Xl.-Las demás que las disposiciones legales o e 
Secretario de finanzas le confieran. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARn 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de 
bierno.-LIC: ROBERTO VALDESPINO CASTILLO 
Secretario de Finanzas.-C.P. JORGE NIKAIDú 
LLARDO.-Rúbricas. 
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